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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
221 DE 2016 CÁMARA, 118 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se regulan los procedimientos 
de la Comisión de Aforados y se dictan otras  

disposiciones.
Bogotá, D. C., 26 de abril de 2016
Señores 
Comisiones Primeras Constitucionales Permanen-

tes Senado y Cámara de Representantes
Asunto: Informe de ponencia para primer deba-

te al Proyecto de ley número 221 de 2016 Cámara, 
118 de 2015 Senado, por medio de la cual se regulan 
los procedimientos de la Comisión de Aforados y se 
dictan otras disposiciones.

Respetados señores Mesa Directiva:
Cumpliendo el encargo de la Mesa Directiva y de 

conformidad con los artículos 144, 150 y 156 de la Ley 
5ª de 1992, nos permitimos presentar informe de po-
nencia para primer debate del Proyecto de ley número 
221 de 2016 Cámara, 118 de 2015 Senado “Por medio 
de la cual se regulan los procedimientos de la Comi-
sión de Aforados y se dictan otras disposiciones”.

1. Antecedentes del proyecto
El Acto Legislativo número 2 de 2015 creó la Co-

de investigación y acusación de los magistrados de las 
Altas Cortes y del Fiscal General de la Nación, y reem-
plazar en esta función a la Comisión de Investigación y 
Acusación de la Cámara de Representantes.

Este proyecto de ley propone reglamentar los pro-
cedimientos de investigación, acusación y juzgamiento 
de estos altos funcionarios, por los delitos, faltas disci-
plinarias de indignidad de mala conducta y daños patri-
moniales al Estado. El proyecto fue presentado el 10 de 
noviembre de 2015 por los Ministros del Interior, doc-
tor Juan Fernando Cristo Bustos y de Justicia doctor 
Yesid Reyes Alvarado y con el acompañamiento de los 
honorables Senadores Jimmy Chamorro, Jaime Durán 
Barrera, Manuel Enríquez Rosero, Hernán Andrade, 

Guillermo García R., Luis F. Duque García, Rosmery 
Martínez Rosales, Édinson Delgado Ruiz. El proyecto 
fue publicado en la Gaceta del Congreso número 915 
de 2015 y remitido por competencia a la Comisión Pri-
mera del Senado.

Este proyecto recibió mensaje de urgencia de parte 
del Gobierno nacional el día 6 de abril de 2016, por lo 
que la Comisión Primera de la Cámara de Representan-
tes retomó el proyecto presentado en Senado y nombró 
como ponentes a los honorables Representantes Her-
nán Penagos, Álvaro Hernán Prada, Angélica Lozano, 
Carlos Abraham Jiménez, Germán Navas Talero, Éd-
ward David Rodríguez, Fernando de la Peña, José Nef-
talí Santos y Telésforo Pedraza.

Audiencia Pública
El día 25 de abril del 2016 en el salón de sesiones 

de la Honorable Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes y convocada por el Representante Ál-
varo Hernán Prada se llevó a cabo la primera Audiencia 
Pública sobre el Proyecto de ley número 221 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se regulan los procedi-
mientos de la Comisión de Aforados y se dictan otras 
disposiciones.

En el desarrollo de la Audiencia participo el doctor 
Hermes Darío Lara en representación de la Corporación 
de Jueces y Magistrados de Colombia. Su intervención 
hizo énfasis en la inconveniencia del proyecto puntua-
lizando sus críticas en temas como el no desarrollo de 
la segunda instancia para los magistrados o comisiona-
dos que conformarán la “Comisión de aforados” y lo 
que en palabras del doctor Lara es el desarrollo anti-
técnico del proyecto al ser de imposible aplicabilidad.

La segunda y última intervención fue por parte del 
doctor Federico Gonzales, abogado y quien considera 
que el proyecto viola principios internacionales frente 
al nombramiento de los comisionados, dado que dicha 
elección no la hace un órgano independiente y tampo-
co al interior de la Rama por parte de unos pares. En 
el análisis del doctor Gonzales la composición de las 
listas por parte del gerente de la rama y la elección del 
congreso violan dichos principios.
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2. Consideraciones generales sobre el proyecto
-

tado. No desarrolla en su integridad el Acto Legislativo 
número 2 de 2015, sino que reglamenta los procedi-
mientos para investigar y juzgar a los Aforados Cons-
titucionales de que trata el artículo 178 A de la Consti-
tución Política. Los demás aspectos de la Reforma de 
Equilibrio de Poderes relacionados con la administra-
ción de justicia, se tratan en el Proyecto de ley número 
130 de 2015 radicado ante la Cámara de Representan-
tes. Este ámbito limitado del proyecto permitirá una 
deliberación concentrada exclusivamente en los proce-
dimientos para investigar y juzgar a los altos funciona-
rios aforados y las protecciones que deben existir para 
garantizar la independencia de la Rama Judicial, bajo 
el entendimiento que la judicialización de los aforados, 
tal y como se ha expresado en múltiples ocasiones por 
las Altas Cortes, como en el pronunciamiento del Corte 
Suprema de Justicia en resolución de impugnaciones 
aprobada mediante Acta número 293 de 2013: 

“…explica en la necesidad de mantener la armonía 
y la estabilidad en la gestión administrativa, legislati-
va y judicial, no así en la concesión de una prerroga-
tiva que descanse en la sola dignidad del funcionario. 
El fuero no es personal sino que asiste al sujeto por 
razón del alto cargo que desempeña otorgándole la po-
sibilidad de que sea un órgano instituido, de aquellos 
que tradicionalmente integran el poder público, el que 
escudriñe su labor y determine si hay lugar a sancio-
narlo por el desempeño arbitrario de la función enco-
mendada e incluso por sus infracciones comunes”.

El proyecto que se pone a consideración del Con-
greso se fundamenta en el principio de independencia 
judicial, consagrado en el artículo 228 de la Constitu-
ción, así como el principio de separación de poderes 
contenido en el artículo 113 de la misma y la garantía 
al fuero constitucional para funcionarios que ocupan 
Altos Cargos y que constitucionalmente se les ha brin-
dado un tratamiento especial. En ese sentido, desarrolla 
en varias disposiciones la exención de responsabilidad 
de los magistrados y del Fiscal General de la Nación 
por el sentido de sus decisiones, así como el carácter 
integral del fuero. El proyecto está diseñado para ase-
gurar que en ningún momento habrá presiones indebi-
das sobre los magistrados de las Altas Cortes o sobre el 
Fiscal General de la Nación.

Estos tres postulados se deben entender, y es esa la 
intención de este proyecto, como garantías supremas y 
protegibles, no en la persona de los Magistrados o del 
Fiscal General de la Nación, si no en aras del asegura-
miento de una labor jurisdiccional desprovista de inje-
rencias indebidas; el fuero constitucional revestido con 
independencia judicial y separación de poderes, es una 

como también es un deber y obligación del legislativo 
tomar medidas que, como esta, contribuyen a la mate-

Democrático de Derecho.
El principio de Independencia Judicial trasciende de 

su creación o carácter institucional, para ser compren-
dido como una lógica de argumentación y decisión que 
debe ser dictada sin intromisiones de ninguna índole, 

en la majestad de la justicia, y arando el camino para el 
aseguramiento y vigencia de un orden justo. 

De allí la postura integral que se propone en este 
proyecto, bajo el entendido que la separación de pode-
res es el primer triunfo de los Estados para que la Rama 
Judicial sea un órgano autónomo e imparcial, y la auto-

cual se deben dirigir las políticas públicas y las legis-
laturas con prioridad para que las decisiones judiciales 
se expresen como voz de la ley y no atiendan a factores 
externos que pueden desdecir la labor jurisdiccional y 
las atribuciones de la Fiscalía General de la Nación.

Con esto en consideración, el proyecto busca desa-
rrollar el artículo 178-A de la Constitución Política de 
tal manera que se superen las falencias que llevaron al 
constituyente derivado a sustituir el órgano de investi-
gación y acusación de estos funcionarios aforados. La 
principal falencia del modelo anterior es la atribución 
de funciones técnicas de investigación, y de funciones 
jurídicas como la de presentar una acusación, a miem-
bros del Congreso, situaciones que entrabaron el anti-
guo proceso sancionatorio foral. La reforma tiene claro 

acusaciones, lo que quiere decir que este debe votar si 
destituye o suspende, o si por el contrario lo mantienen 
en el ejercicio de sus funciones; o, si aprueba o imprue-
ba el fallo adoptado en el marco del proceso de res-

funciones complejas que requieren que los congresistas 
-

nes deben ser desarrolladas por expertos y el Congreso 
debe mantenerse en la función para la cual está diseña-
do, que es la tarea de deliberar y decidir.

Cuestión esta última que se compadece con la 
esencia del Acto Legislativo número 02 de 2015 pues, 
como sabemos, su pilar principal fue el de equilibrar 
los poderes públicos a nivel general, entre el ejecuti-
vo, legislativo y judicial, y también en las estructuras 
internas de cada una de las ramas, tal y como sucede 
con el Consejo Superior de la Judicatura, entidad que 
sufre una restructuración para determinar sus funcio-
nes, y ahora con el procedimiento de investigación y 

-
ción de las funciones propias del Congreso para que 
sus integrantes no atiendan actuaciones que no son de 
su especialidad. Se insiste, por tanto, en que la esencial 
actividad del Congreso de la República debe circuns-
cribirse a decidir sobre la investigación y los efectos de 
esta, como también sobre el contenido, pertinencia y 
viabilidad de la acusación, para con base en ello tomar 
las determinaciones a las que haya lugar y que recaigan 
sobre el aforado como consecuencia del procedimiento 
que se sigue en su contra.

“Toda Sociedad en la cual no esté establecida la 
garantía de los derechos, ni determinada la separación 
de los poderes, carece de Constitución”1.

Más esto no se debe tomar como una separación ri-
gurosa de poderes como de antaño se concebía, modelo 
constitucional infructuoso que acrecentaba una separa-
ción del Estado por la falta de comunicación entre sus 
pilares fundamentales de administración, generando 
pugnas entre las ramas del poder público que deriva-
ban en sometimientos entre estas. Muy por el contrario, 
estamos dando pasos agigantados hacia la implementa-

del balance gubernamental, de un verdadero equilibrio 
de poderes como modelo de separación, que no se re-

1  Artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hom-
bre y del Ciudadano.



G 206  Jueves, 28 de abril de 2016 Página 3

de las Salas Plenas de las Altas Cortes exista la posi-
bilidad para que el Investigador Destacado solicite a 
la Comisión de Aforados la suspensión en el cargo del 
Aforado Procesado durante la etapa de investigación 
formal. Esta prerrogativa está dirigida a proteger el 

los sujetos legitimados para solicitar esa medida por 
la misma razón de que tienen una participación en el 
desarrollo del proceso de investigación y juzgamiento 

investigación formal y habiéndose encontrado mérito 
para presentar la acusación ante el órgano competen-
te respectivo, dicha actuación procesal deba, en todo 
caso, incluir un pronunciamiento motivado respecto a 
la procedencia o no de la aplicación de la medida de 
suspensión en el cargo del Aforado Acusado. 

La anterior disposición es propuesta habida cuenta 
que lo pretendido con la adopción de la suspensión es 
evitar que el Aforado que ha sido objeto de la acusación 
en virtud de la investigación formal adelantada pueda 
hacer uso de su investidura o cargo para continuar con 
la conducta que dio origen a la acusación o entorpecer 
o afectar de manera negativa la etapa de juzgamiento, 
siempre y cuando sea sustentada en debida forma la 
razonabilidad, proporcionalidad y necesidad de la me-
dida, como de vieja data lo ha exigido la Corte Cons-
titucional, entre otras, en Sentencia C-1076 de 2002, 
dictando que:

“Ahora bien, como lo manifestó la Corte Consti-
tucional en Sentencia C-004 de 1996, la medida de 
suspensión provisional no se opone al reconocimiento 
constitucional de la presunción de inocencia, pues esta 
permanece incólume y sólo se destruye en el momen-
to en que en la decisión de fondo se determina que el 
inculpado es responsable disciplinariamente y se le 
impone la correspondiente sanción. Pero para que la 
suspensión resulte compatible con dicha presunción, 
es necesario que la respectiva decisión consulte las 
normas sustanciales y procesales, en cuanto a que sea 
expedida por funcionario competente, la autorice la 

circunstancias fácticas que medien en la investigación. 
Es decir, que aun cuando la adopción de la medida no 
comporta el ejercicio de una facultad estrictamente re-
glada, sin embargo debe obedecer a un juicio de razo-

anotadas, pues una medida desproporcionada o inmo-
derada no sería propiamente provisional o preventiva, 
sino que tendría un carácter netamente punitivo”.

Sobre el particular, vale la pena señalar que tratán-
dose de conductas violatorias a la legislación discipli-
naria, y por disposición contenida en el Acto Legislati-
vo número 02 de 2015, el inciso 8° del artículo 178 A 
constitucional establece en cabeza de las salas plenas 
de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Jus-
ticia, del Consejo de Estado y de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial la facultad de solicitar a la Comi-
sión de Aforados la suspensión de uno de sus miembros 
mientras se resuelve la acusación en su contra.

También se propone eliminar lo referente al grado 
-

ferido por la Comisión de Aforados y reemplazarlo por 

que se podrá solicitar a la Cámara de Representantes. 
La idea es dejar claro que ante la decisión de tipo admi-

los poderes Estatales, si no, como lo expresó otrora la 
Corte Constitucional en Sentencia C-170 de 2012, de-

-
tación funcional:

“el balance de poderes es un resultado que se rea-
-

lítico, la intervención de unos órganos en las tareas 
correspondientes a otros y las relaciones de colabora-
ción entre las distintas Ramas del Poder Público en el 
ejercicio de sus competencias. En otras palabras, cada 
órgano tiene la posibilidad de condicionar y controlar 
a los otros en el ejercicio de sus respectivas funciones”.

Una segunda falencia es la ausencia de claridad en 
el procedimiento cuando se trata de faltas disciplinarias 
o daños patrimoniales al Estado. La ley actualmente vi-
gente para la Comisión de Investigación y Acusación 
solo tiene en cuenta la eventualidad de un proceso 
penal, por lo cual esta Comisión nunca tuvo claridad 
sobre qué procedimiento aplicar si se encontraban in-
fracciones de naturaleza diferente a la penal y si, en ese 
caso, debían iniciar varias o una sola investigación. 

Situación que, por carecer de regulación, generaba 
más incertidumbre cuando la misma Corte Constitucio-
nal, desde el año de 1996, en Sentencia C-244, estable-
ció que cuando se adelanta un proceso penal, ello no 
es óbice para iniciar la investigación de una causa dis-
ciplinaria si se advertía como probable, propiciándose 
por este hecho una clara necesidad de regulación en la 
materia con relación a la investigación y juzgamiento 
de los aforados, cuestión que es superada por el presen-
te proyecto de ley, en tanto establece un procedimiento 
para las conductas que revistan carácter penal, disci-

cual y en las etapas propias de cada área, la Comisión 
-

Los actos investigativos penales y disciplinarios 
tendrán control de garantías por parte del Tribunal Su-
perior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Penal, lo 
cual agrega una protección para los altos funcionarios 
sujetos a este régimen de investigación, acusación y 
juzgamiento, en tanto no estarán desprovistos de este 
control, y sus garantías fundamentales estarán salva-
guardadas por un cuerpo colegiado de rango superior, 
a tono con las especiales medidas procedimentales que 
le son aplicables a los aforados pero sin desnaturalizar 
los regímenes respectivos.

De otro lado, con el ánimo de enriquecer este pro-

la Comisión de Aforados su fortalecimiento en el mar-
co del correcto ejercicio de las funciones públicas de 
investigación y acusación encomendadas por el cons-

-
yecto original consistentes en incluir medidas de tipo 
administrativo dirigidas a la adopción del reglamento 
interno por parte de la misma Comisión, así como tam-
bién disposiciones en las que se contenga la estructura 
administrativa interna con la que se pretende cumpla 
las labores encomendadas por el Constituyente Deriva-

Se propone establecer un título aparte para el arti-
culado referente a la Suspensión en el cargo. Así, dada 
la complejidad de estos procedimientos, se gana en 
claridad. Adicionalmente, en el procedimiento de in-
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nistrativo proferida por la Comisión de Aforados cabe 

derechos de los Aforados Investigados. 
Hay que advertir que el proyecto original contempla 

normas que regulan la intervención del Congreso de la 
República en la etapa de juzgamiento de las conduc-
tas disciplinarias y en la consulta que se eleva ante el 
Órgano Legislativo en el proceso de responsabilidad 

-
nen que ver con el funcionamiento del Congreso de la 
República, la Constitución Política en su artículo 151 
dispuso que las mismas deben adoptarse a través del 
procedimiento de las leyes orgánicas. Por lo tanto, se 
sugiere que en la discusión y aprobación de este tipo de 
normas, la Comisión Primera del Senado de la Repú-
blica siga las reglas que para las leyes orgánicas diseñó 
el ordenamiento jurídico. 

La Corte Constitucional2 ha indicado que una ley 
ordinaria puede contemplar normas de contenido de 
ley orgánica siempre que guarden conexidad temática 
razonable y se cumplan con los requerimientos para el 
trámite de ese tipo de ley. Sin perjuicio de que la pre-
sente iniciativa se trate de una ley ordinaria o de cual-
quier otro tipo, las reglas jurisprudenciales esgrimidas 
por la Corte tienen plena aplicación en este caso, como 
quiera que las disposiciones que tendrían contenido or-
gánico guardan plena conexidad con toda la iniciativa 
legislativa y en ese orden de ideas se les debe imprimir 
el trámite que para este tipo de disposiciones ha dis-
puesto el ordenamiento jurídico, esto es, el de las leyes 
orgánicas. 

Legislativo número 02 de 2015. 
De manera general, los ponentes consideramos que 

el proyecto es conveniente y desarrolla la letra y el es-
píritu del Acto Legislativo número 2 de 2015 en esta 
materia.

3. 

al proyecto original:
ELIMINACIÓN DE ARTÍCULOS QUE CON-

SAGRAN PRINCIPIOS INNECESARIOS 
Los ponentes consideramos que muchos de los prin-

cipios propuestos en el proyecto original se encuentran 
contenidos en la legislación procesal de índole penal, 
por lo tanto, proponemos su eliminación salvo aquellos 
que regulen de manera más estricta los procedimien-
tos que se pretenden instituir en este proyecto de ley. 
Teniendo en cuenta esto, los ponentes proponemos eli-
minar los artículos 2° (dignidad humana); 3° (libertad); 
4° (prelación de los tratados internacionales); 5° (igual-
dad); 7° (imparcialidad); 9° (presunción de inocencia); 
10 (derechos de la defensa); 11 (lealtad); 12 (gratui-
dad); 13 (intimidad); 14 (contradicción); 15 (inmedia-
ción); 13 nuevamente, porque así está numerado en el 

“concentración”; 16 (publicidad); 17 (juez natural); 18 

2  Sentencia C-540 de 2001 M. P. Doctor Jaime Córdoba 
Triviño “Allí, esta Corporación indicó que una ley pue-
de integrar en un solo texto normas de ley ordinaria y 
normas de ley orgánica, siempre y cuando exista entre 
ellas una conexidad temática razonable. Igualmente, 

mayorías especiales y propósito legislativo especial”.

(cosa juzgada); 20 (restablecimiento del derecho); y, 21 
(cláusula de exclusión). 

Artículo 3°. (Numerado de esta forma en el pro-
yecto original)

En este artículo proponemos que la integración de 

de manera general al régimen procesal para cada área, 
con esto protegemos el principio de integración por la 
variación en el número de norma que contenga las dis-
posiciones procesales las cuales serán aplicables a este 
procedimiento. 

De otro lado, ponemos a consideración la aplica-
ción del reglamento del Congreso de la República en 
lo que tenga cabida como quiera que el proyecto de ley 
contempla un procedimiento que se desarrollará ante el 
Congreso de la República en virtud de lo dispuesto en 
el Acto Legislativo número 02 de 2015. 
TEXTO PROYECTO ORI-

GINAL
TEXTO PROPUESTO

Artículo 3°. Integración. En 
el procedimiento al que se re-

normas que en materia de ga-
rantías se hallan consignadas 
en la Constitución Política y 
en los Tratados y Convenios 

por el Estado colombiano.

En lo no previsto de manera 
expresa por esta ley, se apli-
carán las disposiciones de la 
Ley 906 de 2004, en materia 
penal, el Código General Dis-
ciplinario en materia discipli-
naria y la Ley 610 de 2000, 

complementen o sustituyan. 

Artículo. Integración. En 
el procedimiento al que se 

las normas que en materia 
de garantías se hallan con-
signadas en la Constitución 
Política y en los Tratados y 
Convenios internacionales 

colombiano.

En lo no previsto de mane-
ra expresa por esta ley, se 
aplicarán las disposiciones 
de la Ley 906 de 2004, en 
materia penal, el Código 
General Disciplinario en 
materia disciplinaria y la 
Ley 610 de 2000, en mate-

-

complementen o sustitu-
yan. del régimen procesal 
penal, en materia procesal 
penal, el régimen discipli-
nario en materia discipli-

-
ma, en lo que concierne, se 
aplicará el reglamento del 
Congreso de la República.

Artículo 8°. 
El proyecto de ley propone que los aforados inves-

tigados por conductas cometidas con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Acto Legislativo número 02 de 
2015 sean investigados y juzgados con base en las nor-
mas establecidas por el presente proyecto de ley. Los 
ponentes llegaron a formular esta propuesta luego de 
estudiar la legislación y jurisprudencia vigente, consta-
tando que con ella no se desconoce el principio de lega-
lidad y no retroactividad. Dicho principio se encuentra 
establecido en distintos tratados internacionales y en 
la Constitución Política (artículo 29 de la Constitución 
Política). Por ejemplo, el artículo 9° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos establece lo si-
guiente:
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“Nadie puede ser condenado por acciones u omi-
siones que en el momento de cometerse no fueran de-
lictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede 
imponer pena más grave que la aplicable en el momen-
to de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una 

.

Podría pensarse, en principio, que el cambio de las 
normas procesales con base en las cuales se juzga una 
conducta punible desconoce el principio de legalidad y 
no retroactividad. No obstante, conviene precisar que 
el principio de legalidad lo que exige es que las normas 
sustanciales en materia penal deben existir antes de la 
comisión de una conducta penal, sin que lo mismo se 
aplique a las normas procesales, las cuales sí podrían 
variar con posterioridad a la comisión de una conducta 
punible. Es decir, para respetar el principio de legali-
dad, es necesario que las penas y los delitos estén de-

delito, sin que lo mismo aplique para el procedimiento 
con base en el cual se le juzgaría.

Así lo ha explicado con claridad la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, en el reciente Caso 
Liakat Ali Alibux v. Suriname. En dicha decisión, la 
Corte estableció lo siguiente:

“Esta Corte considera que la aplicación de normas 
que regulan el procedimiento de manera inmediata, no 
vulnera el artículo 9° convencional, debido a que se 
toma como referencia el momento en el que tiene lugar 
el acto procesal y no aquel de la comisión del ilícito pe-
nal, a diferencia de las normas que establecen delitos 
y penas (sustantivas), en donde el patrón de aplicación 
es justamente, el momento de la comisión del delito. 
Es decir, los actos que conforman el procedimiento se 
agotan de acuerdo a la etapa procesal en que se van 
originando y se rigen por la norma vigente que los re-
gula. En virtud de ello, y al ser el proceso una secuen-
cia jurídica en constante movimiento, la aplicación de 
una norma que regula el procedimiento con posterio-
ridad a la comisión de un supuesto hecho delictivo no 
contraviene per se el principio de legalidad”. 

En razón de lo anterior, el principio de legalidad, 
en el sentido que exista una ley previa a la comisión 
del delito, no se aplica a normas que regulan el proce-
dimiento, a menos que puedan tener un impacto en la 

-
to de cometerse no fueran delictivos según el derecho 
aplicable o en la imposición de una pena más grave 
que la existente al momento de la perpetración del ilí-

supuesto se actualiza para efectos del presente caso”. 

En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte 
Constitucional, la cual ha tenido que estudiar el mo-
mento a partir del cual una norma de carácter procesal 
empieza a tener efectos. Al respecto, ha sostenido que 
las normas procesales tienen vigencia general inmedia-
ta. Así se pronunció en la Sentencia C-512 de 2013, 
sostuvo que:

“Dado que el proceso es una situación jurídica en 
curso, las leyes sobre ritualidad de los procedimientos 
son de aplicación general inmediata. Al respecto debe 
tenerse en cuenta que todo proceso debe ser conside-
rado como una serie de actos procesales concatenados 

-
rídica a través de una sentencia. Por ello, en sí mismo 
no se erige como una situación consolidada sino como 
una situación en curso. Por lo tanto, las nuevas dis-
posiciones instrumentales se aplican a los procesos en 
trámite tan pronto entran en vigencia, sin perjuicio de 
que aquellos actos procesales que ya se han cumplido 
de conformidad con la ley antigua, sean respetados y 

.

Con base en esta jurisprudencia, los ponentes pro-
ponemos que los funcionarios aforados sean investi-
gados y juzgados con base en las normas establecidas 
en el presente proyecto de ley, independiente de que 
la conducta por la que puedan ser juzgados haya sido 
cometida antes o después de la vigencia del Acto Le-
gislativo número 02 de 2015. En todo caso, para salva-
guardar el principio de favorabilidad, se establece que 
las normas procesales que tengan efectos sustanciales 
permisivos o favorables se aplicarán de preferencia a 
las restrictivas o desfavorables.

TEXTO PROYECTO ORI-
GINAL 

TEXTO PROPUES-
TO

Artículo 8°. Legalidad. Los 
funcionarios aforados serán in-
vestigados y juzgados de con-
formidad con lo dispuesto por la 
presente ley. 

En materia penal y disciplinaria, 
la ley procesal de efectos sustan-
ciales permisiva o favorable se 
aplicará de preferencia a la res-
trictiva o desfavorable.
Las disposiciones de esta ley se 
aplicarán para la investigación 
y juzgamiento de conductas co-
metidas con posterioridad a la 
vigencia del Acto Legislativo 
número 02 de 2015

Artículo. Legalidad. 
Los funcionarios afora-
dos serán investigados 
y juzgados de conformi-
dad con lo dispuesto por 
la presente ley. 
Las disposiciones de 
esta ley se aplicarán 
para la investigación y 
juzgamiento de las con-
ductas cometidas por 
los Magistrados de la 
Corte Constitucional, 
Corte Suprema de Justi-
cia, Consejo de Estado, 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, del 
Consejo Superior de la 
Judicatura, si fuere el 
caso, y el Fiscal General 
de la Nación, incluso si 
estas hubieren sido co-
metidas con anteriori-
dad a la vigencia del 
Acto Legislativo núme-
ro 02 de 2015.
En materia penal y disci-
plinaria, la ley procesal 
de efectos sustanciales 
permisiva o favorable se 
aplicará de preferencia a 
la restrictiva o desfavo-
rable. 

Artículo 20. 

Los ponentes proponemos eliminar este artículo. 
Dice el artículo 178-A de la Constitución: “(…) Si la 

-
rados también presentará la acusación a la Corte Su-
prema de Justicia, para que allí se adelante el juzga-
miento”. Consideramos que esta redacción impide que 
por vía de ley se subsuman las acciones disciplinaria y 
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TEXTO PROYECTO ORI-
GINAL

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 20. Investigación inte-
gral y ne bis in ídem. La inves-
tigación adelantada por la Comi-
sión de Aforados será integral y 
estará referida a las implicacio-

-
cales que tenga la conducta. 
No obstante, de presentarse acu-
sación penal no se procederá con 
la investigación ni juzgamiento 

siempre y cuando se trate de 
un mismo supuesto fáctico y la 
imputación penal comprenda el 
desvalor que tendría esta con-
ducta respecto de lo disciplinario 

Artículo 23. 

En este artículo los ponentes proponemos que la 
prohibición de investigación recaiga sobre las provi-

en el Acto Legislativo número 02 de 2015. 

TEXTO PROYECTO ORI-
GINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 23. Independencia 
de la Rama Judicial. -
dad del fuero previsto en el ar-
tículo 178-A de la Constitución 
es proteger la independencia 
de la Rama Judicial. En todas 
sus actuaciones, la Comisión 
de Aforados respetará la natu-
raleza de las Altas Cortes como 
órganos de cierre de la juris-
dicción y del Fiscal General de 
la Nación como investigador 
autónomo en materia penal. 
Las investigaciones no podrán 
versar sobre el contenido de las 
providencias judiciales o de las 
investigaciones penales ade-
lantadas por la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, sin perjuicio 
de la responsabilidad a la que 
haya lugar por favorecer inde-
bidamente intereses propios o 
ajenos. 

Artículo. Independencia de 
la Rama Judicial.
del fuero previsto en el artícu-
lo 178-A de la Constitución es 
proteger la independencia de la 
Rama Judicial. En todas sus las 
actuaciones procesales, la Co-
misión de Aforados respetará 
la naturaleza categoría de las 
Altas Cortes como órganos de 
cierre de la jurisdicción y del 
Fiscal General de la Nación 
como investigador autónomo 
en materia penal. Las inves-
tigaciones no podrán versar 
sobre el contenido de las pro-
videncias judiciales o de las 
investigaciones penales ade-
lantadas por la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, sin perjuicio 
de la responsabilidad a la que 
haya lugar por favorecer inde-
bidamente intereses propios o 
ajenos
A los funcionarios aforados 
no podrá exigírseles en ningún 
tiempo responsabilidad por los 
votos y opiniones emitidos en 
sus providencias judiciales 
y consultivas, proferidas en 
ejercicio de su independencia 
funcional, sin perjuicio de la 
responsabilidad a la que haya 
lugar por favorecer indebida-
mente intereses propios o aje-
nos. 

Artículo 24. 

Los ponentes proponemos eliminar este artículo, 
como quiera que el principio de Independencia de la 
Rama Judicial contiene una regulación similar pero 
más completa que el principio de inmunidad respecto 

TEXTO PROYECTO ORI-
GINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 24. Inmunidad res-
pecto del sentido de las decisio-
nes. En ningún caso el procedi-
miento de que trata la presente 
ley podrá utilizarse como medio 
para exigir a los sujetos afora-
dos responsabilidad por los vo-
tos y opiniones emitidos en sus 
providencias judiciales o con-
sultivas, proferidas en ejercicio 
de su independencia funcional, 
sin perjuicio de la responsabi-
lidad a la que haya lugar por 
favorecer indebidamente intere-
ses propios o ajenos.

Artículo 23. Inmunidad res-
pecto del sentido de las decisio-
nes. En ningún caso el procedi-
miento de que trata la presente 
ley podrá utilizarse como medio 
para exigir a los sujetos afora-
dos responsabilidad por los vo-
tos y opiniones emitidos en sus 
providencias judiciales o con-
sultivas, proferidas en ejercicio 
de su independencia funcional, 
sin perjuicio de la responsabi-
lidad a la que haya lugar por 
favorecer indebidamente intere-
ses propios o ajenos.

Artículo 25. 
Los ponentes proponemos eliminar la referencia a la 

ausencia de responsabilidad de los Aforados cuando han 
dejado el cargo, como quiera que el inciso segundo del ar-
tículo 178 A permite que se pueda investigar y juzgar a los 
aforados por las conductas cometidas en el ejercicio de sus 
cargos aunque hayan cesado sus labores en los mismos. 

Asimismo, consideramos que se debe hacer referencia 
de manera general al Régimen Disciplinario con el obje-
tivo de que aplique cualquier código de esta materia sin 
importar en qué ley esté contenido. 

TEXTO PROYECTO ORI-
GINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 25. Integralidad del 
fuero. El fuero reglamentado 
en esta ley se presume integral 
y exhaustivo. En consecuen-
cia, no podrá iniciarse actua-
ción sancionatoria alguna con-
tra los funcionarios aforados, 
ni respecto de las funciones de 
los mismos una vez hayan de-
jado el cargo, por fuera de las 
previsiones de esta ley. 
Los funcionarios aforados no 
serán responsables por faltas 
disciplinarias distintas a las 
faltas de indignidad por mala 
conducta previstas en el Códi-
go General Disciplinario.

Artículo. Integralidad del fue-
ro. El fuero reglamentado en 
esta ley se presume es integral y 
exhaustivo. En consecuencia, no 
podrá iniciarse actuación sancio-
natoria alguna contra los funcio-
narios aforados, ni respecto de 
las funciones de los mismos una 
vez hayan dejado el cargo, por 
fuera de las previsiones de esta 
ley. Los funcionarios aforados 
no serán responsables por faltas 
disciplinarias distintas a de las 
faltas de indignidad por mala 
conducta previstas en el Código 
General Disciplinario régimen 
disciplinario.

Artículo nuevo. 
Los ponentes proponemos incluir este nuevo artículo 

-
tación requerido para la adopción de decisiones por parte 
de la Comisión de Aforados cuando actúa como órgano co-
legiado es mayoría absoluta de sus miembros. La inclusión 

-
haustivo de las etapas del procedimiento donde participa la 
Comisión de Aforados, muestra que las decisiones de este 
Órgano tienen tal grado de importancia que deben requerir 
una mayoría absoluta de sus miembros para obtener legiti-

Además, por razones de técnica legislativa, es más 
práctico poner un solo artículo descriptivo del tipo de vo-
tación para adoptar las decisiones de la Comisión de Afo-

tipo de votación. 
ARTÍCULO NUEVO. 

Artículo. Votación. Las decisiones que adopte la Comisión 
de Aforados en el procedimiento establecido en esta ley 
requieren mayoría absoluta de sus miembros.
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Artículo nuevo.
Los ponentes consideramos que hay necesidad de hacer 

aclaración respecto al tipo de días que se deben contar al mo-
mento de transcurrir los términos que se pretende introducir 
en este proyecto de ley. En ese orden de ideas, proponemos 
que los días sean hábiles. Esta precisión es relevante porque 

Congreso de la República son calendario, o sea, los días feria-
dos también cuentan, por lo tanto, hacer aclaración en cuanto 
a que los días serán hábiles no solo para las etapas donde el 
Congreso de la República actúa, sino también para las demás 
actuaciones procesales, imprime certeza a la hora de ejecutar 
las actuaciones procesales. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Términos. En el procedimiento dispuesto en esta 
ley, los días de los términos serán hábiles. 

Artículo nuevo.
Los ponentes proponemos que las actuaciones procesales 

que se realicen en la investigación formal disciplinaria y la 
acusación de la misma índole se cumplan sin sobrepasar los 
sesenta (60) días en el que se deben desarrollar estas etapas.

 ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Actuaciones procesales. Las actuaciones proce-
sales diferentes a las reguladas en esta ley que se presenten 
en las etapas de investigación formal y acusación discipli-
naria, deberán cumplirse dentro del plazo de sesenta (60) 
días contados a partir del inicio de la investigación formal.

Se elimina el Capítulo de disposiciones generales del 
Título II

Se propone pasar los artículos 26 (Titularidad de la acción 
procesal), 27 (Competencia) y 28 (Partes en el proceso) al Tí-
tulo I referente a las Disposiciones Generales pues se ajustan 
mejor a este aparte del proyecto de ley.

Artículo 27. 
Se propone una redacción más clara.

TEXTO PROYECTO ORI-
GINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 27. Competencia. 
La Comisión de Aforados será 
competente para investigar 
las conductas de relevancia 

cometidas por Magistrados de 
la Corte Constitucional, Ma-
gistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, Magistrados del 
Consejo de Estado, Magistra-
dos de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial y Fiscal 
General de la Nación, en el 
ejercicio de sus funciones o 
con ocasión de estas, aunque 
hubieren cesado en el ejerci-
cio de sus cargos.

En materia disciplinaria, la 
Comisión de Aforados cono-
cerá de las faltas de indigni-
dad por mala conducta.

Artículo. Competencia. La Co-
misión de Aforados será compe-
tente para investigar las conductas 
de relevancia penal, disciplinaria 

-
dos de la Corte Constitucional, 
Magistrados de la Corte Supre-
ma de Justicia, Magistrados del 
Consejo de Estado, Magistrados 
de la Comisión Nacional de Dis-
ciplina Judicial y Fiscal General 
de la Nación, faltas disciplinarias 
de indignidad por mala conduc-
ta, conductas punibles o aquellas 
constitutivas de responsabilidad 

cometidas por los funcio-
narios Aforados contenidos en 
el artículo 178 A de la Constitu-
ción Política en el ejercicio de sus 
funciones o con ocasión de estas, 
aunque hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos.

En materia disciplinaria, la Co-
misión de Aforados conocerá de 
las faltas de indignidad por mala 
conducta.

Artículo 28. 
Se elimina referencia a grado de consulta y se in-

cluye el recurso de análisis del fallo de responsabilidad 

Proponemos una precisión en el parágrafo consis-
tente en que ese aparte normativo rija únicamente en 
materia penal. 

Adicionalmente, hacemos precisiones para mejorar 
la redacción. 

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 28. Partes en el pro-
ceso. En los procesos que ade-
lante la Comisión de Aforados, 
las partes serán las siguientes.
En materia penal, la Comisión 
de Aforados hará las veces de 
acusador, para lo cual contará 
con las mismas facultades y de-
beres que la Fiscalía General de 
la Nación, salvo lo dispuesto en 
esta ley. La función de control 
de garantías será ejercida por el 
Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, cuya Sala 
Penal designará un Magistrado 
para estos efectos. El Juez de 
Conocimiento será la Corte Su-
prema de Justicia, por conducto 
de la Sala de Casación Penal. 

En materia disciplinaria, la Co-
misión de Aforados adelantará 
la investigación y practicará las 
pruebas a las que haya lugar. 
La Cámara de Representantes 
decidirá de fondo sobre la res-
ponsabilidad disciplinaria y el 
Senado decidirá en segunda 
instancia. 

Artículo. Partes en el proceso. 
En los procesos que adelante la 
Comisión de Aforados, las par-
tes serán las siguientes.:
En materia penal, la Comisión 
de Aforados, por intermedio del 
Investigador Destacado, hará 
las veces de acusador, para lo 
cual contará con las mismas 
facultades y deberes que la Fis-
calía General de la Nación, sal-
vo lo dispuesto en esta ley. La 
función de control de garantías 
será ejercida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, cuya Sala Penal 
designará un Magistrado para 
estos efectos. El Juez de Cono-
cimiento será la Corte Suprema 
de Justicia, por conducto de la 
Sala de Casación Penal. 

En materia disciplinaria, la Co-
misión de Aforados adelantará 
la investigación y practicará las 
pruebas a las que haya lugar. 
La Cámara de Representantes 
decidirá de fondo sobre la res-
ponsabilidad disciplinaria y el 
Senado de la República decidirá 
en segunda instancia el recurso 
de apelación interpuesto en 
contra de la decisión adoptada 
por la Cámara. 

de Aforados investigará y deci-
dirá de fondo sobre la respon-
sabilidad a la que haya lugar. 
La Cámara de Representantes 
resolverá en grado de consulta.

Parágrafo. Cuando el sujeto 
investigado sea Magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia, el 
juzgamiento será asumido por 
una Sala de Conjueces desig-
nada de una lista previamente 
elegida por el Consejo de Es-
tado. La función de control de 
garantías será ejercida por un 
conjuez del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá.

de Aforados investigará y deci-
dirá de fondo sobre la respon-
sabilidad a la que haya lugar. 
La Cámara de Representantes 
resolverá en grado de consul-
ta. La decisión de la Comisión 
de Aforados será susceptible 
de recurso de análisis del fallo 

la Cámara de Representantes, 
quien actuará como última ins-
tancia.
Parágrafo. En materia penal, 
cuando el sujeto investigado sea 
Magistrado de la Corte Supre-
ma de Justicia, el juzgamiento 
será asumido por una Sala de 
Conjueces designada de una 
lista previamente elegida con-
formada por el Consejo de Es-
tado. La función de control de 
garantías será ejercida por un 
conjuez del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá.
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Artículo 29. 

Se hacen precisiones de redacción.

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 29. Inicio de la 
investigación. La Comi-
sión de Aforados iniciará la 
investigación de todos los 
hechos que sean de su com-
petencia y que lleguen a su 
conocimiento por medio de 
denuncia, petición especial, 

y cuando medien motivos y 
circunstancias fácticas que 
indiquen la posible existen-
cia del mismo.

La investigación preliminar 
se adelantará como un solo 
procedimiento y equivale a 
la fase de indagación preli-
minar en materia penal, in-
dagación previa en materia 
disciplinaria e indagación 
preliminar en materia de res-

Artículo. Inicio de la inves-
tigación. La Comisión de 
Aforados iniciará la inves-
tigación de todos los hechos 
que sean de su competencia 
y que lleguen a su conoci-
miento por medio de denun-
cia, petición especial, quere-
lla o, , o por cual-
quier medio idóneo siempre 
y cuando medien motivos y 
circunstancias fácticas que 
indiquen la posible existen-
cia de los mismos.
La investigación preliminar 
se adelantará como un solo 
procedimiento y equivale a 
la fase de indagación preli-
minar en materia penal, in-
dagación previa en materia 
disciplinaria e indagación 
preliminar en materia de res-

Artículo 30. 

Los ponentes proponemos que la solicitud para 
prescindir de la investigación preliminar corresponda 
al Investigador Destacado quien deberá sustentarla en 
informe motivado en el que se consignen las razones 
por las cuales se debe seguir con la investigación for-
mal. Adicionalmente, ponemos a consideración la eli-
minación de la palabra “mínimos” del primer inciso, 

-
adyuva a hacer más sencilla la redacción del artículo. 

Aunado a lo anterior ponemos a consideración la 
-

sar el procedimiento que debe seguir la Comisión de 
Aforados cuando decide continuar con la Investigación 
formal o disponer el archivo de las actuaciones. 

De otro lado proponemos la eliminación del adver-
bio “relevancia”, como quiera que tiene una connota-
ción subjetiva en la apreciación de la conducta. 

Finalmente, consideramos que la referencia a las 
reuniones en pleno de la Comisión de Aforados pro-
voca que todas las decisiones deban adoptarse con la 
presencia de sus cinco miembros. Por lo tanto, este tipo 
de reunión serían inconvenientes para el desarrollo de 
los procedimientos contemplados en este proyecto de 
ley. Además, hay que tener en cuenta que en las dis-
posiciones preliminares de este proyecto se incluyó un 
artículo que regula el tipo de votación que debe adoptar 
la Comisión de Aforados cuando actúa como un cuerpo 
colegiado, en consecuencia con esta disposición no ha-
bría lugar mencionar la reunión en pleno de la comisión 
para adoptar determinada decisión. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 29. Objeto de la 
investigación preliminar. 
La investigación prelimi-
nar tiene por objeto deter-
minar si la conducta in-
vestigada es de relevancia 

Para ello, la Comisión de 
Aforados deberá recaudar 
los elementos probatorios 
mínimos que permitan 

ocurrencia de la conducta 
objeto de la investigación 
así como la participación 
del aforado en ella. 

Al cabo de esta etapa, la 
Comisión de Aforados de-
berá proseguir con una in-
vestigación formal de natu-
raleza penal, disciplinaria, 

de las actuaciones, de ser el 
caso. 
La Comisión de Aforados, 
en pleno, podrá decidir que 
la etapa de investigación 
preliminar no es necesaria 
para aquellos casos en don-
de la información con la 
que se cuente al momento 
de iniciar la investigación 

primer inciso. En tal caso, 
procederá directamente 
con la investigación for-
mal.

Artículo. Objeto de la in-
vestigación preliminar. La 
investigación preliminar 
tiene por objeto determinar 
si la conducta investigada 
es de relevancia puede ser 
constitutiva de responsabi-
lidad penal, disciplinaria o 

-
sión de Aforados deberá re-
caudar los elementos pro-
batorios mínimos materia-
les
sucintamente la ocurrencia 
de la conducta objeto de la 
investigación así como la 
participación del aforado 
en ella. 
Al cabo de esta etapa, la 
Comisión de Aforados de-
berá proseguir decidir si 
prosigue con una investiga-
ción formal de naturaleza 

o disponer el archivo de las 
actuaciones, de ser el caso. 
La Comisión de Aforados, 
en pleno, podrá decidir que 
la etapa de investigación 
preliminar no es necesaria 
para aquellos casos en don-
de la información con la 
que se cuente al momento 
de iniciar la investigación 

primer inciso. En tal caso, 
procederá directamente 
con la investigación for-
mal. Esta solicitud estará 
a cargo del Investigador 
Destacado, quien deberá 
presentar informe motiva-
do en el que se consignen 
las razones por las cuales 
considera que se debe con-
tinuar con la investigación 
formal.

Artículo 31. 

investigación preliminar y entregar responsabilidades a 
-

rados, los ponentes proponemos que la designación del 
Investigador Destacado se realice dentro de los dos (2) 
días siguientes a la iniciación de la etapa de investiga-
ción preliminar y su escogencia esté a cargo del Presi-
dente de la Comisión de Aforados. 

De otra parte, ponemos a consideración que la de-
signación del Investigador Destacado corresponda a 
mecanismos objetivos y equivalentes, los cuales esta-

-
vo de brindar transparencia en la escogencia del Inves-
tigador Destacado.

Por último, proponemos precisar de manera general 
la función del Investigador Destacado establecida en el 
segundo inciso. 
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TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 31. Investigador destacado. 
Al momento de dar inicio a la 
investigación por alguno de los 
hechos de su competencia, la 
Comisión de Aforados designará uno 
de sus miembros como investigador 
destacado para que adelante todas 
las actuaciones a las que haya lugar, 
de conformidad con lo dispuesto en 
esta ley. 

Este Comisionado será el encargado 
de adelantar la investigación para 
el caso al cual haya sido designado 
y presentará los resultados a la 

determinar si hay lugar a un proceso 

En la ejecución de sus funciones, el 
investigador destacado contará con los 
mismos deberes y atribuciones que la 
Fiscalía General de la Nación, según 
lo dispuesto por la Constitución y la 
Ley 906 de 2004, salvo que esta ley 
disponga lo contrario.

Artículo. Investigador destacado. 
Al momento de dar inicio a la 
investigación por alguno de los hechos 
de su competencia, Una vez recibida la 
denuncia, petición especial, querella, 
o la información de los hechos por 
cualquier medio idóneo, dentro de los 
dos (2) días siguientes, el Presidente 
de la Comisión de Aforados designará 
a uno de sus miembros como 
Investigador Destacado para que 
adelante todas las actuaciones a las 
que haya lugar, de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. La designación 
del Investigador Destacado se 
realizará a través de un mecanismo de 
reparto equitativo con base en criterios 

reglamento interno de la Comisión de 
Aforados. 
Este Comisionado será el encargado 
de adelantar la investigación para 
el caso al cual haya sido designado 
y presentará los resultados a la 
Comisión de Aforados en pleno con 

 
para los efectos del artículo anterior.
En la ejecución de sus funciones, 
eal Investigador Destacado contará 
se le aplicarán los mismos deberes y 
atribuciones que la Fiscalía General 
de la Nación, según lo dispuesto por la 
Constitución y la Ley 906 de 2004 el 
régimen procesal penal, salvo que esta 
ley disponga lo contrario.

Artículo 32. 
En la medida que el Investigador Destacado será quien adelante la 

investigación preliminar, los ponentes proponemos que las atribuciones 
de este artículo recaigan sobre este funcionario y no sobre toda la Comi-
sión de Aforados. 

Adicionalmente, consideramos necesario incluir en la colaboración 
que plantea el artículo original a los Órganos de Control y señalar que 
habrá sanciones disciplinarias si fallan en la colaboración. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 32. Órganos de policía 
judicial. Para ejecutar los actos 
investigativos a los que haya lugar, la 
Comisión de Aforados podrá requerir 
la colaboración de cualquiera de las 
autoridades previstas en los artículos 
202 a 204 de la Ley 906 de 2004, 
quienes deberán actuar bajo la 
dirección y la coordinación de la 
Comisión de Aforados y acatar sus 
instrucciones.

Artículo. Órganos de policía judicial. 
Para ejecutar los actos investigativos 
a los que haya lugar, la Comisión de 
Aforados el Investigador Destacado 
podrá requerir la colaboración de 
cualquiera de las autoridades previstas 
en los artículos 202 a 204 de la Ley 
906 de 2004 la Contraloría General de 
la República, la Procuraduría General 
de la Nación y la Fiscalía General de 
la Nación, quienes deberán actuar bajo 
la dirección y la coordinación de la 
Comisión de Aforados aquel y acatar 
sus instrucciones. 
La solicitud de colaboración deberá ser 
atendida en un término no mayor a 15 
días contados a partir de la fecha de 

la entidad requerida. El incumplimiento 
de esta orden tendrá consecuencias 
disciplinarias para el servidor público 
que se negaré a proceder con el asunto 
solicitado.

Artículo 33. 
Los ponentes proponemos que el Investigador Destaca-

do sea quien tenga las facultades necesarias para realizar los 
actos investigativos a los que haya lugar en contraposición a 
toda la Comisión de Aforados como plantea el proyecto ori-

-
cionario será quien ejecutará la etapa de investigación. 

Además, ponemos en consideración hacer referencia de 
manera general a la legislación procesal penal para no cen-
tralizar la aplicación de este régimen en un número de ley 
exacto. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 33. Actos inves-
tigativos. La Comisión de 
Aforados será competente 
para ordenar todos los ac-
tos investigativos a los que 
haya lugar en el marco de 
la investigación penal, dis-

Las actuaciones investiga-
tivas que requieran control 

-
galidad de conformidad 
con la Ley 906 de 2004 res-
petarán esta exigencia inde-
pendientemente de la natu-
raleza penal, disciplinaria 

que las motiva. 

Artículo. Actos investigati-
vos. La Comisión de Afora-
dos El Investigador Destaca-
do será competente para orde-
nar todos los actos investiga-
tivos a los que haya lugar en 
el marco de la investigación 

Las actuaciones investiga-
tivas que requieran control 

-
lidad de conformidad con la 
Ley 906 de 2004 legislación 
procesal penal respetarán esta 
exigencia independientemen-
te de la naturaleza penal, dis-

-
tigación que las motiva.

Artículo 34. 
Proponemos mover este artículo al título correspondiente 

a la Investigación formal, pues es allí donde estas medidas 
pueden ser solicitadas.

Revisado este artículo, los ponentes llegamos a la conclu-
sión de que no habrá lugar a “detención preventiva” para los 
aforados, sino después de presentada la “acusación” ante la 
Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia. 

-
tuados de la eventual práctica de una medida de detención 
preventiva antes de la acusación en las mismas circunstancias 
que contempla el Código de Procedimiento Penal –artículo 
308 Ley 906 de 2004– para cualquier otra persona investiga-
da por la comisión de una conducta punible, siempre que así 
lo resuelva un Juez de Control de Garantías que para el caso 
sería el Tribunal Superior del Distrito de Bogotá y siempre 
que se cumplan con las formalidades que consagra la ley al 
respecto.

El artículo 28 constitucional consagra la detención pre-
ventiva como medida excepcional al derecho a la libertad, 
para evitar que el “imputado o procesado” obstruya el debido 
ejercicio de la justicia, cuando resulte probable que no com-
parezca al proceso o no cumpla la sentencia, o cuando en el 
ejercicio de su libertad pueda poner en riesgo los derechos 
de terceros. Se desconocería esa disposición con una norma 
según la cual algunos “imputados” por su condición de afora-
dos, no puedan ser objeto de esa medida excepcional, máxi-
me cuando la Corte Constitucional ha concluido que la deten-
ción preventiva y las medidas de aseguramiento se avienen a 
la carta política sin afectar el debido proceso y la presunción 
de inocencia “en cuanto tienen un carácter preventivo, no 
sancionatorio” (Sentencia C-106 de 1994).

Conforme a estas razones, proponemos eliminar el inciso 
segundo de este artículo.

Adicionalmente, ponemos en consideración hacer refe-
rencia de manera general a la legislación procesal penal para 
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no centralizar la aplicación de este régimen procesal en un 
número de ley exacto.

TEXTO PROYECTO ORI-
GINAL 

TEXTO PROPUESTO

Artículo 34. Medidas caute-
lares y de aseguramiento. En 
el marco de la investigación 
formal, la Comisión de Afora-
dos podrá solicitar al Juez de 
Control de Garantías la impo-
sición de una o varias medidas 
cautelares o de aseguramiento 
a las que haya lugar, de con-
formidad con lo dispuesto por 
la Ley 906 de 2004. 
No obstante, en materia penal, 
la medida de aseguramiento 
de detención preventiva en 
establecimiento de reclusión 
intramural o la domiciliaria, 
solamente procederá una vez 
presentada la acusación ante 
la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia.

Artículo. Medidas cautelares 
y de aseguramiento. En el mar-
co de la investigación formal, 
la Comisión de Aforados podrá 
solicitar al Juez de Control de 
Garantías la imposición de una 
o varias medidas cautelares o 
de aseguramiento a las que haya 
lugar, de conformidad con lo dis-
puesto por la Ley 906 de 2004 
legislación procesal penal. 
No obstante, en materia penal, 
la medida de aseguramiento de 
detención preventiva en estable-
cimiento de reclusión intramu-
ral o la domiciliaria, solamente 
procederá una vez presentada la 
acusación ante la Sala de Casa-
ción Penal de la Corte Suprema 
de Justicia.
La función de control de garan-
tías será ejercida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. La Sala Penal de dicho 
Tribunal designará un Magistra-
do para estos efectos.

Artículo 35. 
Sugerimos mover este artículo al título referente a la sus-

pensión en el cargo, pues en este artículo se hace mención a 
asuntos que van más allá de la etapa de investigación.

Los ponentes proponemos un cambio en este artículo 
consistente en que la imposición de la suspensión en el car-
go para el Aforado Investigado proceda únicamente desde la 
apertura de la investigación formal. Esta propuesta se funda-
menta en argumento consistente en que en la etapa preliminar 
apenas se está realizando unas investigaciones previas para 
determinar el tipo de conducta cometida, por lo que imponer 
una sanción tan severa no sería proporcional a la etapa en la 
que se encuentra el proceso. Además, hay que tener en cuenta 
que, de antaño, el procedimiento disciplinario ha posibilitado 
la imposición de la suspensión provisional en el cargo sólo 
cuando el proceso ha hecho curso a la etapa de investigación 
disciplinaria, es decir, la equivalente a la investigación formal 
que se propone en este proyecto de ley. A título de informa-
ción, indicamos que más adelante en la etapa de investigación 

mediante la inclusión de artículos nuevos. 
En cuanto a la facultad de solicitar la suspensión en el 

cargo de manera preventiva en aras de proteger el correcto 
ejercicio de la función pública, los ponentes consideramos 
que también debería recaer en la Sala de Conjueces que de-
cide acerca de la responsabilidad penal a la que haya lugar 
cuando el Aforado Procesado sea un miembro de la Corte Su-
prema de Justicia, asimismo, esta facultad debe recaer en el 
Investigador Destacado pero solo en la etapa de investigación 
formal. Lo anterior, como quiera que estos sujetos procesales 
también tendrían legitimación dentro del proceso para solici-
tar esta medida. 

cualquier intervención del Aforado en el proceso en virtud de 
su investidura. 

-
lizada la etapa de investigación formal y encontrando mérito 
para adelantar la acusación ante el órgano competente según 

procedimiento deberá en todo caso contener el pronuncia-
miento de quien ejerce la acusación respecto a la pertinencia 
de la imposición de la medida de suspensión en el cargo del 
Aforado Acusado.

Por último, en el presente artículo se regula el procedi-
miento de suspensión de que trata el inciso 8° del artículo 
178A de la Constitución, respecto la facultad de las salas 
plenas de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de 
Justicia, del Consejo de Estado y de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial para requerir a la Comisión de Aforados 
la suspensión de uno de sus miembros que esté siendo objeto 
de acusación en materia disciplinaria.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 35. Suspensión en el car-
go. Desde la apertura de la inves-
tigación preliminar y mientras no 

Plenas de la Corte Constitucional, 
de la Corte Suprema de Justicia, del 
Consejo de Estado y de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, po-
drán solicitar a la Comisión de Afo-
rados la suspensión del Magistrado 
bajo investigación. La Comisión de 
Aforados decidirá sobre la suspen-
sión en pleno.

Artículo. Suspensión en el cargo. 
Desde la apertura de la investigación 
preliminar formal y mientras no exista 

Corte Constitucional, de la Corte Supre-
ma de Justicia, del Consejo de Estado, 
y de la Comisión Nacional de Discipli-
na Judicial y Sala Plena de Conjueces, 
cuando el Aforado Investigado sea un 
Magistrado de la Corte Suprema de Jus-
ticia, podrán solicitar a la Comisión de 
Aforados la suspensión del Magistrado 
bajo investigación en el cargo del Afo-
rado Investigado. 
La Comisión de Aforados decidirá so-
bre la suspensión en pleno el cargo en 
el término de cinco (5) días contados a 
partir de la radicación de la solicitud. 
El Investigador Destacado también po-
drá solicitar la suspensión del aforado 
investigado, pero solo durante la etapa 
de investigación formal. Igualmente, 
cualquier Representante a la Cámara, en 
la etapa de resolución de la acusación 
en materia disciplinaria o de análisis 

Senador de la República, en la etapa de 
apelación de la decisión de la Cámara 
de Representantes, podrán solicitar a la 
Comisión de Aforados la suspensión en 
el cargo del Aforado. 
Parágrafo 1°. Habiéndose decretado la 
suspensión en el cargo no habrá derecho 
a remuneración. 
Parágrafo 2°. Si la Comisión de Afora-
dos decide acusar al Aforado Investiga-
do, en la misma actuación, podrá solici-
tar a la Autoridad competente, mediante 
decisión motivada, la suspensión en el 
cargo del Aforado para la etapa de juz-
gamiento. Recibida esta solicitud debe-
rá aprobarse o improbarse en el término 
de cinco (5) días por la Plenaria de la 
respectiva Corporación. 
La Comisión de Aforados podrá pedir a 
la Cámara de Representantes la suspen-
sión en el cargo del Aforado Investigado 
mientras se decide el recurso de análisis 

este evento, la plenaria de la Cámara 
aprobará o improbará esa solicitud en el 
término de cinco (5) días.

Artículo 36. 
En este artículo proponemos precisar el procedi-

miento de archivo de las diligencias, el cual será deci-
dido por la Comisión de Aforados previa solicitud del 
Investigador Destacado. Asimismo, ponemos a consi-
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deración la introducción de un procedimiento al inte-
rior de la Comisión que prevea la decisión de proce-
dencia o improcedencia del archivo de las diligencias. 

TEXTO PROYECTO ORI-
GINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 36. Archivo de las di-
ligencias. Cuando la Comisión 
de Aforados tenga conocimiento 
de un hecho respecto del cual 
constate que no existen motivos 
o circunstancias fácticas que per-
mitan su caracterización como 
una conducta de relevancia penal, 

-
petencia, o indiquen su posible 
existencia como tal, dispondrá el 
archivo de la actuación.
Sin embargo, si surgieren nuevos 
elementos probatorios que cam-
bien esta situación, se reanudará 
la investigación mientras no se 
haya extinguido la acción.

Artículo. Archivo de las diligencias. 
Cuando la Comisión de Aforados el Inves-
tigador Destacado tenga conocimiento de 
un hecho respecto del cual constate que no 
existen motivos o circunstancias fácticas 
que permitan su caracterización como una 
conducta de relevancia penal, disciplina-

su posible existencia como tal, dispondrá 
aquel solicitará a la Comisión de Aforados 
el archivo de la actuación.
Si la Comisión encuentra que existe méri-
to para continuar con la investigación, no 
aceptará la solicitud de archivo y designa-
rá, dentro de los dos (2) días siguientes por 
intermedio de su Presidente, a un nuevo 
Investigador Destacado de acuerdo a los 
mismos criterios de escogencia del prime-
ro, para que continúe con la investigación. 
En el evento que la Comisión de Aforados 
llegue al convencimiento que es proceden-
te aceptar el archivo de la actuación, así lo 
declarará. Sin embargo, si surgieren nue-
vos elementos probatorios que cambien 
esta situación, se reanudará la investiga-
ción mientras no se hayan extinguido las 
acciones.

Artículo 37. 
En este artículo los ponentes proponemos que el 

Investigador Destacado pueda presentar los resultados 
de la investigación preliminar cuando considere que la 
investigación ha concluido y no una vez fenecido el 
término de seis (6) meses como plantea el artículo ori-
ginal. 

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 37. Término de la investi-
gación preliminar. El investigador 
destacado contará con un término de 
hasta seis (6) meses para adelantar la 
investigación preliminar de que trata 
este Capítulo. Vencido este término, 
deberá presentar sus resultados a la 
Comisión de Aforados en pleno, tras 
lo cual se decidirá el archivo de las 
actuaciones o la apertura de una in-
vestigación formal penal, disciplina-

Artículo. Término de la investigación 
preliminar. El investigador destacado 
contará con un término de hasta seis (6) 
meses para adelantar la investigación 
preliminar de que trata este Capítulo. 
Vencido este término o cuando consi-

sobrepase el mismo, deberá presentar 
sus resultados a la Comisión de Afora-
dos en pleno, tras lo cual se decidirá el 
archivo de las actuaciones o la apertura 
de una investigación formal penal, dis-

Artículo 38. 

Proponemos mejorar la redacción.

TEXTO PROYECTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO
Artículo 38. Apertura de la investi-
gación formal. Si tras la investigación 
preliminar se encuentra que la conduc-
ta tiene relevancia penal, disciplinaria 

la Comisión de Aforados procederá de 
conformidad con lo dispuesto en este 
capítulo. 

Artículo. Apertura de la investiga-
ción formal. Si tras la investigación 
preliminar se encuentra que la conduc-
ta tiene relevancia investigada puede 
ser constitutiva de responsabilidad 

y es obje-
to de su competencia, la Comisión de 
Aforados procederá de conformidad 
con lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 39. 
Proponemos eliminar este artículo por las mismas 

razones por las que propusimos eliminar el artículo 20.

TEXTO PROYECTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO
Artículo 39. Subsidiariedad de las actua-
ciones. Si se encuentra que la conducta es 
de relevancia penal, se procederá exclusi-
vamente por esta vía formulando imputa-
ción ante Juez de Control de Garantías de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 
906 de 2004, siempre y cuando se trate de 
un mismo supuesto fáctico y la imputación 
penal comprenda el desvalor que tendría 
esta conducta respecto de lo disciplinario 

Si la conducta no es de relevancia penal o, 
siéndolo, no se da el supuesto del inciso 
anterior, y consiste en una falta discipli-
naria de indignidad por mala conducta, se 
procederá de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 178-A de la Constitución 
Política, desarrollado por esta ley.
En caso de que la conducta investigada sea 

auto de imputación, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 610 de 2000.

Artículo 40. 
En este artículo proponemos eliminar el adverbio 

“connotación”, como quiera que sugiere una aprecia-
ción subjetiva de la conducta.

Asimismo, consideramos que la referencia a las re-
uniones en pleno de la Comisión de Aforados provoca 
que todas las decisiones deban adoptarse con la pre-
sencia de sus cinco miembros. Por lo tanto, este tipo 
de reunión serían inconvenientes para el desarrollo de 
los procedimientos contemplados en este proyecto de 
ley. Además, hay que tener en cuenta que en las dis-
posiciones preliminares de este proyecto se incluyó un 
artículo que regula el tipo de votación que debe adoptar 
la Comisión de Aforados cuando actúa como un cuerpo 
colegiado, en consecuencia con esta disposición no ha-
bría lugar mencionar la reunión en pleno de la comisión 
para adoptar determinada decisión.

Por último sugerimos que de manera general se 
-

traposición de la Ley 906 de 2004. De esta manera la 
integración de ese régimen procesal se hará de forma 
general y no referido a un número de ley exacto. 

TEXTO PROYECTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO
Artículo 39. Investigación penal. De 
encontrar que la conducta investigada 
es de connotación penal, el investiga-
dor destacado procederá a formular 
imputación ante el Magistrado de 
Control de Garantías, de conformi-
dad con lo dispuesto por la Ley 906 
de 2004. 

De encontrar mérito para ello, el in-
vestigador destacado presentará un 
proyecto de acusación ante la Comi-
sión de Aforados para que, en pleno, 
decida su presentación o no ante la 
Corte Suprema de Justicia.

Artículo. Investigación penal. De 
encontrar que la conducta investigada 
es de connotación penal presuntamen-
te punible, el Investigador Destacado 
procederá a formular imputación ante 
el Magistrado de Control de Garan-
tías, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 906 de 2004 el régimen 
procesal penal. 
De encontrar Si encuentra mérito para 
ello, el Investigador Destacado pre-
sentará un proyecto de acusación ante 
la Comisión de Aforados para que, en 
pleno, esta decida su presentación o 
no ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 41. 
En este artículo proponemos ajustar el término de 

la investigación formal en materia disciplinaria al tér-
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mino que estipuló el constituyente derivado en el Acto 
Legislativo número 02 de 2015 para adelantar la in-
vestigación y acusación, esto es, sesenta (60) días. En 
consecuencia para la investigación formal en materia 
disciplinaria proponemos que se adelante en un térmi-
no de hasta cincuenta y cinco (55) días, puesto que la 
acusación se realizará en cinco (5) días, con lo que se 
completa el término de sesenta (60) días. 

De otro lado, se propone eliminar los incisos 2°, 3° 
y 4° del artículo, habida cuenta que más adelante serán 
introducidos parcialmente en unos artículos nuevos. 

TEXTO PROYECTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO
Artículo 41. Investigación disciplina-
ria. Cuando la conducta investigada no 
tenga relevancia penal o no cumpla con 
los supuestos de subsidiariedad de las 
actuaciones, pero constituya una falta 
disciplinaria de indignidad por mala 
conducta, la Comisión de Aforados 
adelantará la investigación disciplina-
ria.

De encontrar que está objetivamente 
probada la falta y que existe prueba 
que compromete la responsabilidad 
del aforado, el investigador destacado 
citará a audiencia ante la Comisión de 
Aforados y formulará pliego de cargos. 
La audiencia se celebrará ante la Comi-
sión de Aforados en pleno. De encon-
trar mérito para ello, el investigador
destacado presentará acusación ante 
la Comisión de Aforados para que, en 
pleno, decida su presentación o no ante 
la Cámara de Representantes. La acu-
sación en materia disciplinaria será un 
proyecto de fallo, el cual deberá conte-
ner todos los elementos contemplados 
por el artículo 231 del Código General 
Disciplinario. 
El investigador destacado tendrá un 
término de sesenta (60) días entre la 
apertura de la investigación formal y la 
decisión de citación a audiencia y for-
mulación de cargos.

Artículo. Investigación disciplina-
ria. Cuando la conducta investiga-
da no tenga relevancia penal o no 
cumpla con los supuestos de subsi-
diariedad de las actuaciones, pero 
constituya una falta disciplinaria de 
indignidad por mala conducta, la 
Comisión de Aforados adelantará la 
investigación disciplinaria, la cual 
no podrá ser superior a cincuenta y 
cinco (55) días. 
De encontrar que está objetivamente 
probada la falta y que existe prueba 
que compromete la responsabilidad 
del aforado, el investigador destaca-
do citará a audiencia ante la Comi-
sión de Aforados y formulará pliego 
de cargos. 

La audiencia se celebrará ante la 
Comisión de Aforados en pleno. 
De encontrar mérito para ello, el 
investigador destacado presentará 
acusación ante la Comisión de Afo-
rados para que, en pleno, decida su 
presentación o no ante la Cámara de 
Representantes. La acusación en ma-
teria disciplinaria será un proyecto 
de fallo, el cual deberá contener to-
dos los elementos contemplados por 
el artículo 231 del Código General 
Disciplinario. 
El investigador destacado tendrá un 
término de sesenta (60) días entre la 
apertura de la investigación formal y 
la decisión de citación a audiencia y 
formulación de cargos.

Artículo nuevo. 
Los ponentes proponemos un nuevo artículo en el 

que se establezca que la decisión de apertura de la in-
vestigación contenga los requisitos establecidos por el 
régimen legal disciplinario, habida cuenta que allí se 
decantan con mayor claridad cuáles son los presupues-
tos que debe contener la decisión de esta índole. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Contenido de la decisión de apertura de inves-
tigación disciplinaria. La decisión que ordena abrir la in-
vestigación disciplinaria deberá cumplir con los requisitos 
establecidos por el régimen legal disciplinario.

Artículo nuevo. 
Los ponentes colocamos a consideración la adop-

ción de este nuevo artículo en el que se detalla el pro-
cedimiento probatorio a seguir y se entrega un término 
para que los sujetos procesales presenten sus alegatos. 
Hay que resaltar que un procedimiento similar se en-

cuentra contenido en el Código Disciplinario y en el pro-
yecto del Código General Disciplinario.

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Período probatorio y alegatos en la investiga-
ción disciplinaria. Recaudadas las pruebas ordenadas en la 
decisión de investigación disciplinaria, o cumplidos veinte 
(20) días a partir de esta decisión, el Investigador Desta-
cado declarará cerrada la investigación y ordenará correr 
traslado de cinco (5) días para que los sujetos procesales 
puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la in-
vestigación dentro del mismo término.

Artículo nuevo. 
Los ponentes proponemos incluir este nuevo artículo para 

seguir para citar a audiencia al Aforado Investigado y la for-
mulación del pliego de cargos. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Citación a Audiencia y formulación de pliego de 
cargos en la investigación disciplinaria. El Investigador 
Destacado citará a audiencia al Aforado Investigado ante 
la Comisión de Aforados y formulará pliego de cargos 
cuando encuentre que está objetivamente probada la falta 
y que existe prueba que compromete la responsabilidad de 
este funcionario. La audiencia se celebrará dentro de los 
diez (10) días siguientes contados a partir del día posterior 
al vencimiento del traslado para alegatos. El pliego de 

su defensor, en caso de tenerlo. De no asistir ninguno de 

decisión que cite a audiencia deberá contener los requisitos 
establecidos en el artículo 163 del Código Disciplinario y 
no será susceptible de recurso alguno.

Artículo nuevo. 
Los ponentes proponemos este nuevo artículo con el ob-

jetivo de establecer los presupuestos para que proceda el ar-
chivo de la investigación disciplinaria. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Archivo de la investigación disciplinaria. Si 
el Investigador Destacado concluye que no existe mérito 
para citar a audiencia y formular pliego de cargos, termi-
nará la actuación y ordenará su archivo mediante decisión 
motivada, la cual deberá ser aprobada por la Comisión de 
Aforados. Si la Comisión imprueba la decisión de archivo, 
nombrará a un nuevo Investigador Destacado de acuerdo a 
los mismos criterios de designación del primero para que 
continúe con el procedimiento. 

Artículo nuevo. 
Los ponentes colocamos a consideración la adopción 

de este nuevo artículo para precisar de una mejor manera el 
desarrollo de la audiencia que deberá seguir la Comisión de 
Aforados en la investigación disciplinaria. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Audiencia ante la Comisión de Aforados en la 
investigación disciplinaria. La audiencia de formulación 
de pliego de cargos se celebrará ante la Comisión de Afo-
rados. De encontrar mérito para ello, el Investigador Des-
tacado presentará acusación ante la Comisión de Aforados 
para que decida su presentación o no ante la Cámara de 
Representantes. La acusación en materia disciplinaria será 
un proyecto de fallo el cual deberá contener todos los ele-
mentos contemplados en el régimen legal disciplinario.

Artículo 42. 
-

tigador destacado si encuentra que la conducta investigada 
constituye un daño patrimonial al Estado. En ese orden de 
ideas, consideramos que el auto que debe dictar es el auto 
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im
dispuesto en la ley 610 de 2000, con este acto procesal se 

-
tuación posterior y se produce cuando esté demostrado ob-
jetivamente el daño o detrimento al patrimonio económico 
del Estado conforme al acervo probatorio que obre en el 
proceso. 

Se elimina el grado de consulta ante la Cámara de Repre-
sentantes. En otro artículo, se desarrollará un nuevo recurso.
TEXTO PROYECTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO
Artículo 42.  
Cuando la conducta investigada 
constituya un daño patrimonial al Es-
tado, el investigador destacado dicta-
rá auto de imputación de responsabi-

procedimiento previsto en la Ley 610 
de 2000.

De encontrar mérito para ello, el in-
vestigador destacado presentará un 
proyecto de fallo a la Comisión de 
Aforados para que, en pleno, decida 

-
cal del procesado. 

La decisión que adopte la Comisión 
de Aforados será susceptible de gra-
do de consulta ante la Cámara de Re-
presentantes.

Artículo.  Cuando 
la conducta investigada constituya un 
daño patrimonial al Estado, el Investi-
gador Destacado dictará auto de impu-
tación apertura del proceso de respon-

el procedimiento previsto en la Ley 610 
de 2000 .

De encontrar mérito para ello, el In-
vestigador Destacado presentará un 
proyecto de fallo a la Comisión de Afo-
rados para que, en pleno, esta decida de 

del procesado. 
La decisión que adopte la Comisión de 
Aforados será susceptible de grado de 
consulta ante la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 43. 
Con el ánimo de armonizar las disposiciones del proce-

dimiento en la investigación disciplinaria, proponemos hacer 
claridad respecto al término de la decisión de la Comisión 
de Aforados para los asuntos de esta índole. Así las cosas, 
ponemos a consideración que dicho término sea de quince 
(15) días que, para el caso de la investigación disciplinaria 
en la etapa formal, se entenderá contenido dentro del término 
de cincuenta y cinco (55) días en el que se debe desarrollar la 
etapa de investigación formal. 

TEXTO PROYECTO ORIGI-
NAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 43. Decisión de la Co-
misión de Aforados. Presentada la 
acusación penal o disciplinaria, o el 
proyecto de fallo de responsabilidad 

-
berá decidir lo pertinente en un tér-
mino máximo de quince (15) días.

De aprobar la acusación, se proce-
derá de conformidad con lo dispues-
to por siguiente capítulo. En caso 
contrario, se procederá al archivo de 
las diligencias. 

La Comisión de Aforados se pro-
nunciará de fondo respecto de la 

el proyecto que para estos efectos le 
fuere presentado por el investigador 
destacado. En caso de aprobarlo, 
procederá el grado de consulta ante 
la Cámara de Representantes.

Artículo. Decisión de la Comisión de 
Aforados. Presentada la acusación penal 
o disciplinaria, o el proyecto de fallo de 

Aforados deberá decidir lo pertinente en 
un término máximo de quince (15) días. 
Cuando se trate de una conducta disci-
plinaria, este período se entenderá con-
tenido dentro del término de cincuenta y 
cinco (55) días en el que se debe adelan-
tar la investigación formal.
De aprobar la acusación, se procederá de 
conformidad con conforme lo dispuesto 
por el siguiente capítulo. En caso contra-
rio, se procederá al dispondrá el archivo 
de las diligencias.

La Comisión de Aforados se pronuncia-
rá de fondo respecto de la responsabili-

para estos efectos le fuere presentado 
por el Investigador Destacado. En caso 
de aprobarlo, procederá el grado de con-
sulta ante la Cámara de Representantes. 

Artículo 44. 
En este artículo proponemos un ajuste de redacción 

para mejor comprensión de la disposición. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 44. Acusador. 
Aprobada la acusación por 
la Comisión de Aforados, el 
investigador destacado por 
esta entidad para adelantar 
la investigación formal hará 
las veces de acusador en la 
etapa de juzgamiento penal 

Artículo 43. Acusador. 
Aprobada la acusación por 
la Comisión de Aforados, 
el Investigador Destacado 
designado por esta entidad 
este órgano para adelantar la 
investigación hará las veces 
de acusador en la etapa de 

-
plinario.

Artículo 45.
Con el ánimo de entregar organización al proyecto 

de ley, proponemos eliminar el inciso segundo de este 
-

ción penal. En ese orden de ideas, el inciso eliminado 
hará parte de un nuevo artículo en el que se regule la 
acusación en materia disciplinaria. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL 

TEXTO PROPUESTO

Artículo 45. Acusación. La 
acusación penal seguirá lo 
dispuesto por la Ley 906 de 
2004. 

La acusación disciplinaria 
que la Comisión de Aforados 
formule ante la Cámara de 
Representantes deberá ser un 
proyecto de fallo con todos 
los elementos previstos en 
el artículo 231 del Código 
General Disciplinario.

Artículo. Acusación penal. 
La acusación penal seguirá 
lo dispuesto por la Ley 906 
de 2004 el régimen procesal 
penal. 
La acusación disciplinaria 
que la Comisión de Aforados 
formule ante la Cámara de 
Representantes deberá ser un 
proyecto de fallo con todos 
los elementos previstos en 
el artículo 231 del Código 
General Disciplinario.

Artículo nuevo. 
En este artículo nuevo, los ponentes proponemos 

investigación disciplinaria se ajuste a los términos dis-
puestos en el artículo 178A, esto es, sesenta (60) días. 

-
cordancia con lo dispuesto en los artículos 41 y 43 (nu-
merados así en el proyecto original) de esta iniciativa. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Acusación disciplinaria. La acusación 
disciplinaria formulada por la Comisión de Aforados ante 
la Cámara de Representantes deberá ser un proyecto de 
fallo con todos los elementos requeridos por el régimen 
legal disciplinario y deberá ser presentado ante esa 
Corporación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
toma de la decisión de acusación por parte de la Comisión 
de Aforados.

Artículo 46. 
Los ponentes consideramos que la referencia a las 

reuniones en pleno de la Comisión de Aforados pro-
voca que todas las decisiones deban adoptarse con la 
presencia de sus cinco miembros. Por lo tanto, este tipo 
de reunión serían inconvenientes para el desarrollo de 
los procedimientos contemplados en este proyecto de 
ley. Además, hay que tener en cuenta que en las dis-
posiciones preliminares de este proyecto se incluyó un 
artículo que regula el tipo de votación que debe adoptar 
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la Comisión de Aforados cuando actúa como un cuerpo 
colegiado, en consecuencia con esta disposición no ha-
bría lugar mencionar la reunión en pleno de la comisión 
para adoptar determinada decisión.

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 46. Decisiones que 
requieren aprobación por la 
Comisión de Aforados. La 
preclusión de la investigación 
penal, así como la decisión de 
optar por cualquier mecanismo 
de terminación anticipada 
del proceso, requerirán de la 
aprobación de la Comisión de 
Aforados en pleno, además 
de los requisitos previstos 
en la legislación procesal 
respectiva.

Artículo. Decisiones que 
requieren aprobación por la 
Comisión de Aforados. La 
preclusión de la investigación 
penal, así como la decisión de 
optar por cualquier mecanismo 
de terminación anticipada 
del proceso, requerirán de la 
aprobación de la Comisión de 
Aforados en pleno, además de 
los requisitos previstos en la 
legislación el régimen procesal 
respectivao.

Artículo 47. 

En este artículo los ponentes proponemos precisar 
el momento procesal desde cuándo empiezan a correr 
los términos para la etapa de juicio ante la Sala de Ca-
sación Penal de la Corte Suprema de Justicia. Adicio-

Además, consideramos que debe hacerse referencia 
a la legislación procesal penal en contraposición de la 
Ley 906 de 2004 con el objetivo de enunciar de manera 
general la aplicación del régimen procesal penal y no 
enmarcarlo en un número de ley exacto. 

TEXTO PROYECTO ORI-
GINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 47. Juicio penal. La 
Sala de Casación Penal adelan-
tará el juzgamiento de los fun-
cionarios aforados de que trata 
esta ley de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 906 de 
2004.

Artículo. Juicio penal. La Sala 
de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia adelantará 
el juzgamiento de los funciona-
rios aforados de que trata a los 

 esta ley de confor-
midad con lo dispuesto por la 
Ley 906 de 2004 en el régimen 
procesal penal. Los términos 
procesales de las actuaciones 
que deban surtirse en esta etapa 
empezarán a contarse a partir 

-
ción del auto por el cual la Sala 
de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia avoca co-
nocimiento.

Artículo 48. 

En este artículo los ponentes proponemos eliminar 
los incisos que hacían referencia al recurso de apela-
ción y reorganizarlos en otros artículos nuevos con 

para su inclusión.

De otra parte, en cuanto al juicio que seguirá la Cá-
mara de Representantes proponemos que se cite al Afo-
rado Investigado para que rinda descargos en la plena-
ria de esa Corporación por la conducta que se lo acusa. 
Esta diligencia se realizaría antes de la decisión que 
debe adoptar esa Corporación Legislativa, sin perjuicio 
de que su no comparecencia impida el juzgamiento. La 
rendición de descargos persigue proteger los derechos 
de defensa y debido proceso del funcionario procesado. 

Por último, consideramos que debe eliminarse el in-

de quórum para la aprobación de la sanción implica la 
revocatoria de la misma, en la medida que esta disposi-
ción podría utilizarse para prácticas legislativas inapro-
piadas en el desarrollo del proceso disciplinario foral. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 48. Juicio disciplinario. 
Presentado el proyecto de fallo 
disciplinario ante la Cámara 
de Representantes, esta deberá 
decidir dentro de los treinta (30) 
días siguientes si lo aprueba o 
lo imprueba. La aprobación de 
la sanción disciplinaria deberá 
adoptarse por mayoría absoluta. 

La decisión de la Cámara de 
Representantes podrá ser apelada 
por el aforado ante el Senado. 
La decisión absolutoria de la 
Cámara de Representantes no 
será susceptible de apelación.
Recibido el escrito de apelación, el 
Presidente del Senado designará 
una comisión accidental de 
apelación, conformada por cinco 
(5) senadores, garantizando en 
todo momento la diversidad 

miembros, y con presencia 
de senadores de partidos 
minoritarios, que deberá presentar 
proyecto de fallo ante la plenaria 
del Senado. De manera previa 
a la elaboración del proyecto 
de fallo, la comisión accidental 
de apelación podrá ordenar a la 
Comisión de Aforados la práctica 

con el artículo 235 del Código 
General Disciplinario.
Si el proyecto de fallo propone 

deberá ser aprobado por mayoría 
absoluta de la Plenaria del 
Senado. 
En todo caso, la ausencia 
de quórum o mayoría para 
la aprobación conllevará la 
revocatoria de la sanción.

Artículo. Juicio disciplinario 
ante la Cámara de 
Representantes. Presentado 
el proyecto de fallo 
disciplinario ante la Cámara de 
Representantes, esta Corporación 
deberá decidir en pleno, si lo 
aprueba o lo imprueba, a través 
de la mayoría absoluta de sus 
miembros, dentro de los treinta 
(30) días siguientes previa 
citación del investigado para que 
rinda descargos. La inasistencia 
del Aforado Investigado a la 
sesión de descargos no impedirá 
tomar la decisión. La aprobación 
de la sanción disciplinaria deberá 
adoptarse por mayoría absoluta. 
La decisión de la Cámara de 
Representantes podrá ser apelada 
por el aforado ante el Senado. 
La decisión absolutoria de la 
Cámara de Representantes no 
será susceptible de apelación.
Recibido el escrito de apelación, el 
Presidente del Senado designará 
una comisión accidental de 
apelación, conformada por cinco 
(5) senadores, garantizando en 
todo momento la diversidad 

miembros, y con presencia 
de senadores de partidos 
minoritarios, que deberá presentar 
proyecto de fallo ante la plenaria 
del Senado. De manera previa 
a la elaboración del proyecto 
de fallo, la comisión accidental 
de apelación podrá ordenar a la 
Comisión de Aforados la práctica 

con el artículo 235 del Código 
General Disciplinario.
Si el proyecto de fallo propone 

deberá ser aprobado por mayoría 
absoluta de la Plenaria del 
Senado
En todo caso, la ausencia 
de quórum o mayoría para 
la aprobación conllevará la 
revocatoria de la sanción.

Artículo nuevo. 
Los ponentes proponemos incluir un nuevo artícu-

lo en el que se retoma la idea original del artículo 48 
del proyecto primigenio respecto a la procedencia para 
interponer recurso de apelación ante el Senado de la 
República y los legitimados para interponer el recurso 
de apelación, pero agrega otros agentes para la interpo-

el objetivo de garantizar los derechos de estos sujetos 
que podrían tener legitimidad en impugnar la decisión 
que adopte la Cámara de Representantes. 
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ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Recurso de apelación ante el Senado de la República. 
La decisión de la Cámara de Representantes podrá ser apelada 
ante el Senado de la República por el Aforado Investigado, 
el Investigador Destacado, previa aprobación de la Comisión 
de Aforados en pleno y, quien conforme al régimen legal 
disciplinario, tenga derecho al recurso de apelación.

Artículo nuevo. 
Los ponentes proponemos este nuevo artículo en el 

que se establece el procedimiento que se debe seguir 
ante la Cámara de Representantes para interponer el 
recurso de apelación. Lo anterior, con el objetivo de 
entregar claridad para este trámite procesal. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Trámite del recurso de apelación ante la Cámara de 
Representantes. El recurso de apelación deberá interponerse ante 
la Cámara de Representantes en su Secretaría General, dentro de 

-
berá contener las razones de inconformidad so pena de declararlo 
desierto por la plenaria de la Cámara de Representantes. Este re-
curso se remitirá junto con el expediente al Presidente del Senado 
de la República en los dos (2) días siguientes.

Artículo nuevo. 
Los ponentes proponemos incluir un nuevo artículo 

en el que se regule el procedimiento que debe seguir el 
Senado de la República para decidir el recurso de ape-
lación en contra de la decisión adoptada por la Cámara 
de Representantes. Este artículo recoge las ideas pri-
migenias establecidas en el artículo 48 de la iniciativa 
legislativa (juicio disciplinario) y precisa actuaciones 
procesales al interior de la Corporación Legislativa. 
Su pertinencia deviene del hecho de aclarar los pasos 
procesales que se deben ejecutar en la instancia de ape-
lación. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Trámite del recurso de apelación ante el Senado de 
la República. Recibido el recurso de apelación, el Presidente del 
Senado deberá enviar el expediente al Presidente de la Comisión 
de Instrucción del Senado para que en los dos (2) días siguientes 
reparta el asunto por sorteo. El Senador designado se denominará 
Senador Instructor y deberá aceptar la nominación a menos que 
esté impedido para hacerlo.
Recibido el expediente, el Senador Instructor deberá presentar 
proyecto de fallo a la Comisión de Instrucción dentro de los trein-

-
sentantes. Sin embargo, si opta por esta última, la nueva sanción 
no puede ser superior a la establecida por la Cámara cuando el 
apelante sea único.
De manera previa a la elaboración del proyecto de fallo, el Sena-
dor Instructor podrá ordenar a la Comisión de Aforados la práctica 

La Comisión de Instrucción, dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a la presentación del proyecto de fallo por parte del Senador 
Instructor, decidirá si lo acepta o no. En caso de no aceptarlo, el 
Presidente designará a otro Senador en los dos (2) días siguien-
tes por sorteo para que redacte un nuevo proyecto de fallo en un 
término no mayor a quince (15) días conforme lo decidido por la 
Comisión. El Presidente de esta Comisión, dentro de los dos (2) 
días siguientes remitirá ese proyecto al Presidente del Senado de 
la República, quien en los quince (15) días siguientes convocará a 
la plenaria del Senado para aprobarlo o improbarlo.

Artículo 49. 
Proponemos eliminar la consulta del fallo de res-

por un Recurso de análisis del fallo de responsabilidad 

que ante la decisión de tipo administrativo proferida 
por la Comisión de Aforados cabe solicitar un recur-

Aforados Investigados. Esto se hará ante la Cámara de 
Representantes y con la mediación de la Comisión Ter-
cera. Dada su especialización en temas de hacienda y 
crédito público, esta Comisión está en mejores condi-
ciones para tramitar este recurso y presentar proyecto 
de fallo ante la plenaria de la Cámara. Este recurso ju-
dicial ante la Cámara busca evitar posibles intentos de 
llevar la decisión de la Comisión de Aforados ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 TEXTO PROYECTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO
Artículo 49. Consulta del fallo de 

 El fallo de 

Comisión de Aforados será suscepti-
ble del grado de consulta ante la Cá-

la Comisión de Aforados remitirá el 
fallo a la Cámara de Representantes. 
Recibido el fallo, el Presidente de la 
Cámara de Representantes designará 
una comisión accidental conformada 
por cinco (5) representantes, garanti-
zando en todo momento la diversidad 

de sus miembros, y con presencia de 
representantes de partidos minorita-
rios la cual deberá presentar un pro-
yecto de fallo a la plenaria de la Cá-
mara de Representantes. La Cámara 

aumentar el monto de la sanción im-
puesta por la Comisión de Aforados. 

-
mar la sanción, este deberá ser aproba-
do por mayoría absoluta de la Cámara 
de Representantes. 
Si el proyecto de fallo propone revo-
car la sanción o disminuirla, este de-
berá ser aprobado por mayoría simple.
En todo caso, la ausencia de quórum o 
mayoría para la aprobación conllevará 
la revocatoria de la sanción.

Artículo. Recurso de análisis del fa-
 El fallo 

la Comisión de Aforados será suscep-
tible de recurso de análisis ante la Cá-
mara de Representantes. Este recurso 
deberá interponerse ante la Secretaría 
General de la Comisión de Aforados 
dentro de los cinco (5) días siguientes 

-

de la Comisión de Aforados remitirá 
el recurso, junto con el expediente, 
al Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes dentro de los dos (2) días 
siguientes. El Presidente de la Cámara 
de Representantes dará traslado del 
recurso al Presidente de la Comisión 
Tercera de la Cámara dentro de los dos 
(2) días siguientes.
El Presidente de la Comisión Tercera 
contará con dos (2) días para repartir 
el asunto por sorteo entre los miem-
bros de su Comisión. El Representan-
te designado se denominará Represen-
tante Instructor y deberá aceptar la no-
minación a menos que esté impedido 
para hacerlo.
El Representante Instructor deberá 
presentar proyecto de fallo ante la 
Comisión Tercera dentro de los treinta 
(30) días siguientes. Este proyecto de 

-

por la Comisión de Aforados.
La Comisión Tercera, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la presenta-
ción del proyecto de fallo por parte del 
Representante Instructor, decidirá si lo 
acepta o no. En caso de no aceptarlo, 
el Presidente de la Comisión designa-
rá a otro Representante en los dos (2) 
días siguientes por sorteo para que re-
dacte un nuevo proyecto de fallo en un 
término no mayor a quince (15) días 
conforme a lo decidido por la Comi-
sión. El Presidente de esta Comisión, 
dentro de los dos (2) días siguientes, 
remitirá el proyecto de fallo al Presi-
dente de la Cámara de Representantes, 
quien en los quince (15) días siguien-
tes convocará a la plenaria de la Cá-
mara para aprobarlo o improbarlo.

Artículo nuevo. 

Los ponentes ponemos a consideración la adopción 
de este nuevo artículo en el que se regula el tipo de 
sesión que debe adelantar la Cámara de Representantes 
y el Senado de la República para adoptar las decisiones 
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correspondientes en el juicio disciplinario. Se propone 
que sea una sesión especial, por cuanto la importancia 
del asunto a resolver amerita que cada una de las Cá-
maras se reúna por fuera de sus sesiones habituales y 
que la misma no sea incompatible con sesión ordinaria 
o extraordinaria citada para la misma fecha; además, 
con este tipo de sesión se pretende garantizar la adop-
ción de la decisión en término. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Sesión especial. La decisión sobre la acusación presentada por la 
Comisión de Aforados ante la plenaria de la Cámara de Representantes, la re-
solución del recurso de apelación en la plenaria del Senado de la República y 

pleno de la Cámara de Representantes, se realizarán en sesión especial, no in-
compatible con sesión ordinaria o extraordinaria que se cite en la misma fecha. 

Artículo 50. 

En este artículo los ponentes proponemos precisar 
la cláusula de improcedencia de recurso y acción en 
contra de las decisiones del Congreso de la República 
contenida en el Acto Legislativo número 02 de 2015, la 
cual únicamente recaería para la decisión disciplinaria 
que adopte este Órgano Legislativo.

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 50. No proceden-
cia de recurso o acción. 
Contra el sentido de la 
decisión del Congreso no 
procederá ningún recurso o 
acción. Sin embargo el afo-
rado podrá ejercer la acción 
de tutela por defecto proce-
dimental en caso de vulne-
ración del debido proceso.

Artículo. No procedencia 
de recurso o acción. Contra 
el sentido de la decisión del 
Congreso en el juzgamiento 
de conductas disciplinarias y 

 no procederá ningún 
recurso o ni acción.
Sin embargo, el aforado po-
drá ejercer la acción de tutela 
por defecto procedimental en 
caso de vulneración del debi-
do proceso.

TÍTULO IV

Proponemos cambiar el título IV para incluir en él 
todo lo concerniente a la suspensión en el cargo. Este 
título incluiría el arriba mencionado artículo 35 y siete 
(7) artículos nuevos adicionales. Así es posible darle 
mayor claridad a este aspecto del proyecto de ley.

Así mismo, proponemos eliminar el título que hacía 
referencia la Elección de la Comisión de Aforados, de-
bido a que este tema podría tener reserva de ley estatu-
taria. Por ese motivo, deberá ser a su vez incluido en el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 130 de 2015 que 
cursa actualmente ante la Cámara de Representantes. 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

TÍTULO IV
ELECCIÓN DE LA CO-

MISIÓN DE AFORADOS

TÍTULO IV
ELECCIÓN DE LA CO-

MISIÓN DE AFORADOS
SUSPENSIÓN EN EL 

CARGO

Artículo nuevo. 

Los ponentes proponemos la inclusión de este nue-
vo artículo en el que se regule los presupuestos de la 
solicitud de suspensión que conocerá la Comisión de 
Aforados. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Petición de suspensión en el cargo. La petición de suspensión en 
el cargo deberá presentarse mediante informe motivado en el que, conforme 
a elementos de juicio, se expresen las razones por las cuales la permanencia 
en el cargo del Aforado Investigado posibilita la interferencia en el trámite de 
la investigación o juzgamiento, la continuidad de la conducta constitutiva de 

En el evento que se presente la solicitud de suspensión del cargo en la etapa 
de juzgamiento, la Corte Suprema de Justicia o los Conjueces de esta Corte, 
según fuere el caso, y el Congreso de la República, remitirán la petición a la 
Comisión de Aforados dentro de los dos (2) días siguientes para que decida su 
procedencia.

Artículo nuevo. 
Respecto al término de la suspensión en el cargo, 

los ponentes proponemos que esta sanción preventiva 
sea de tres (3) meses prorrogable hasta en otro tanto. 
Sin embargo, cuando se apruebe esta medida por parte 
de la Autoridad competente en la etapa de juzgamiento 
o consulta, la efectividad de la medida solo irá hasta 
cuando acaben estas etapas procesales. O sea, la medi-
da de suspensión en el cargo no podrá seguirse ejecu-
tando una vez se resolvió lo pertinente en la etapa de 
juzgamiento o consulta. Estos mismos efectos se hacen 
extensibles para el evento en que proceda la prórroga 
de la suspensión en el cargo. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Término de la suspensión en el cargo. El término de la suspensión 
en el cargo será de tres (3) meses prorrogables hasta en otro tanto. En el evento 
que la Autoridad competente apruebe la suspensión en el cargo para la etapa 
de juzgamiento o consulta, su ejecución solo podrá permitirse hasta cuando 

Parágrafo. La prórroga de la suspensión en el cargo cuando el proceso se 
encuentra en etapa de juzgamiento, corresponderá pedirla a la Comisión de 
Aforados previa solicitud de los mismos sujetos autorizados para pedir la sus-
pensión en el cargo. Esa petición de prórroga deberá aprobarse o improbarse 
por el pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Cámara de Representantes 
según fuere el caso. Los efectos de la prórroga de la suspensión en el cargo a 

juzgamiento.

Artículo nuevo. 

de revocatoria de la decisión de suspensión del cargo 
una vez desaparezcan las causas que dieron origen a la 
suspensión del cargo, para lo cual proponemos que esa 
facultad esté a cargo de las Salas Plenas de la Corte Su-
prema de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitu-
cional, Comisión Nacional de Disciplina Judicial, Sala 
de Conjueces cuando el Aforado sea un Magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia, Investigador Destacado, 
el Aforado Investigado o a cualquier Representante, si 
aún no se ha proferido decisión en la Cámara de Repre-
sentante, o Senador si está en sede de Apelación. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Revocatoria de la suspensión en el cargo. Cuando desaparezcan 
los motivos que originaron la suspensión en el cargo, en cualquier momento, 
el Aforado, el Investigador Destacado, las Salas Plenas de la Corte Suprema 
de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional, la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, Sala de Conjueces, en el evento que se trate de juzgamiento 
de un Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, cualquier Representante 

Cámara de Representantes, según sea el caso, o Senador en la etapa de apela-
ción de la decisión tomada por la Cámara, podrán solicitar a la Comisión de 
Aforados la revocatoria de la suspensión en el cargo, previa petición motivada 
en la que se expliquen las razones por las que desaparecieron las causas que 
dieron lugar a la misma.
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Artículo nuevo. 
En consonancia con el anterior artículo, los ponen-

tes proponemos un procedimiento para la revocatoria 
de la decisión. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Procedimiento de la revocatoria de la suspen-
sión en el cargo. Recibida la petición de revocación, la Co-
misión de Aforados decidirá su procedencia en el término 
de cinco (5) días.

Artículo nuevo. 
Los ponentes proponemos que el procedimiento de 

suspensión del cargo y la revocatoria de la suspensión 
no interrumpan los términos del procedimiento de in-
vestigación y juzgamiento de los Aforados a que se re-

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Interrupción de términos. Los procedimientos 
de suspensión en el cargo y revocatoria de la suspensión 
en el cargo no interrumpen los términos de investigación y 

Artículo nuevo. 
Los ponentes colocamos a consideración que se ten-

ga en cuenta el término en el que el Aforado Investi-
gado estuvo suspendido del cargo cuando la decisión 

si el término de la sanción de suspensión es inferior a la 
de suspensión del cargo, reembolsar al Aforado Proce-
sado la diferencia. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Cumplimiento de la suspensión. Si el fallo pro-
ferido por la Corte Suprema de Justicia o el Congreso de la 
República impone la suspensión en el cargo, para su cum-
plimiento se tendrá en cuenta el lapso en el que el Aforado 
estuvo suspendido en el cargo. Si la suspensión fuere infe-
rior al término de la suspensión en el cargo, el funcionario 
Aforado tendrá derecho a los emolumentos y prestaciones 
dejadas de percibir durante el término de la suspensión.

Artículo nuevo. 
Los ponentes proponemos un artículo nuevo en el 

que se regule las prerrogativas a las que tiene derecho 
el Aforado suspendido en virtud de su reintegro. 

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Reintegro del Aforado suspendido. El Aforado 
suspendido del cargo será reintegrado cuando la investi-
gación termine con fallo absolutorio, decisión de archivo 
o terminación del proceso, o cuando expire el término de 
suspensión en el cargo sin que se hubiera proferido una 
decisión del Congreso de la República, de la Corte Supre-
ma de Justicia o la Sala de Conjueces, o de la Comisión 
de Aforados. En estos eventos, tendrá derecho al recono-
cimiento y pago de la remuneración dejadas de percibir 
durante el período de suspensión. En todo caso, a pesar de 
habérsele impuesto la sanción de suspensión en el cargo, la 
Corporación a la que pertenezca deberá realizar los aportes 

TÍTULO V
Proponemos incluir un, cambiar el Título V para re-

gular la estructura interna de la Comisión de Aforados y 
su naturaleza jurídica. Este título incluye tres artículos 
nuevos referentes a la conformación, estructura orgá-
nica y planta de personal de la Comisión de Aforados. 
Estas disposiciones son de trascendental importancia 

por cuanto una vez empiece a funcionar la Comisión de 
Aforados debe contar con una estructura administrativa 

constitucionales y legales asignadas a este Órgano. 
Así, este pasa a ser el Título V y las disposiciones 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINA-
LES Y TRANSITORIAS

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINA-
LES Y TRANSITORIAS

ESTRUCTURA ORGÁNI-
CA Y PLANTA DE PER-
SONAL DE LA COMI-
SIÓN DE AFORADOS

Artículo 51.
Proponemos eliminar este artículo por las razo-

nes arriba sobre la posible reserva estatutaria de este  
artículo.

TEXTO PROYECTO ORIGINAL 
Artículo 51. Conformación. La Comisión de Aforados estará con-
formada por cinco (5) Comisionados, garantizando en todo mo-
mento la presencia de un (1) Comisionado de especialidad penal, 
uno (1) de especialidad disciplinaria y uno (1) de especialidad 

tendrá en cuenta un título de posgrado en la respectiva área y al 
menos diez (10) años de ejercicio profesional relacionado. 
El Consejo de Gobierno Judicial reglamentará las convocatorias 
para las listas de miembros de la Comisión de Aforados, de con-
formidad con el artículo 126 de la Constitución y los lineamientos 
que al respecto establezca la Ley Estatutaria de Administración 
de Justicia.

Artículo nuevo. 

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Conformación. La Comisión de Aforados es 
un órgano autónomo. Se conformará de acuerdo con la 
Constitución Política y la Ley Estatutaria de Administración 
de Justicia. 

Artículo nuevo

ARTÍCULO NUEVO

Artículo. Estructura orgánica. Al interior de la Comisión 
de Aforados habrá las siguientes dependencias:

1. Presidencia.
2. Secretaría General.
3. Despachos de Comisionados.

Artículo nuevo

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Planta de personal. La Comisión de Aforados 
determinará a través de su reglamento interno la planta de 
personal requerida para el cumplimiento de sus funciones. 

de los servidores públicos que hacen parte de la Comisión 
de Aforados, de conformidad con la Ley 4ª de 1992 y las 
demás normas sobre la materia. 

TÍTULO NUEVO
Proponemos crear un nuevo título para incluir allí 

-
mente se encontraban en el Título V. Los ponentes pro-
ponemos incluir un artículo nuevo en el que se conten-
ga la facultad de la Comisión de Aforados para dictar 
su propio reglamento. Con esta disposición se garanti-
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za autonomía para su funcionamiento. Cabe recordar 
que el ordenamiento jurídico en otras oportunidades 
ha posibilitado la expedición de reglamentos internos, 
como es el caso de las Altas Cortes.

TÍTULO NUEVO
TÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo nuevo

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Reglamento de la Comisión de Aforados. La 
Comisión de Aforados expedirá su propio reglamento.

Proposición
Por las razones expuestas, proponemos a las Ho-

norables Comisiones Primeras conjuntas de Senado 
y Cámara, dar primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 221 de 2016 Cámara, 118 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se regulan los procedimientos de la 
Comisión de Aforados y se dictan otras disposiciones, 

adjunta.

SENADO DE LA REPÚBLICA
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
SECRETARÍA

27 de abril de 2016.
En la fecha se recibe en la Secretaría comunicación 

del honorable Representante Fernando de la Peña Már-

para primer debate radicada por los Representantes al 
Proyecto de ley número 221 de 2016 Cámara, 118 de 
2015 Senado. La Presidencia acepta la solicitud del Re-
presentante De la Peña y ordena a la Secretaría anular 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 221 DE 

2016 CÁMARA, 118 de 2015 SENADO
por medio de la cual se regulan los procedimientos 

de la Comisión de Aforados y se dictan otras disposi-
ciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. La pre-

sente ley regula el procedimiento de investigación y 
juzgamiento de los funcionarios aforados a los que se 

Colombia. 
Artículo 2°. Integración. En el procedimiento al 

materia de garantías se hayan consignadas en la Cons-
titución Política y en los Tratados y Convenios interna-

En lo no previsto de manera expresa por esta ley, se 
aplicarán las disposiciones del régimen procesal penal, 
en materia procesal penal, el régimen disciplinario en 

-
cal. De igual forma, en lo que concierne, se aplicará el 
reglamento del Congreso de la República.

Artículo 3°. Debido proceso. Los sujetos de que 
trata el artículo 178A de la Constitución Política serán 
investigados por la Comisión de Aforados por las con-
ductas de su competencia, y juzgados por las mismas, 
con observancia formal y material de las normas que 
determinen la ritualidad del proceso, en los términos de 
esta ley y con observancia de las disposiciones que le 
sean concordantes.

Artículo 4°. Legalidad. Las disposiciones de esta 
ley se aplicarán para la investigación y juzgamiento de 
las conductas cometidas por los Magistrados de la Cor-
te Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo 
de Estado, Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
del Consejo Superior de la Judicatura, si fuere el caso, 
y el Fiscal General de la Nación, incluso si estas hubie-
ren sido cometidas con anterioridad a la vigencia del 
Acto Legislativo número 02 de 2015.

En materia penal y disciplinaria, la ley procesal de 
efectos sustanciales permisiva o favorable se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

Artículo 5°. Independencia de la Rama Judicial. 

Constitución es proteger la independencia de la Rama 
Judicial. En todas las actuaciones procesales, la Co-
misión de Aforados respetará la categoría de las Altas 
Cortes como órganos de cierre de la jurisdicción y del 
Fiscal General de la Nación como investigador autóno-
mo en materia penal. 

A los funcionarios aforados no podrá exigírseles en 
ningún tiempo responsabilidad por los votos y opinio-
nes emitidos en sus providencias judiciales y consulti-
vas, proferidas en ejercicio de su independencia fun-
cional, sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya 
lugar por favorecer indebidamente intereses propios o 
ajenos. 

Artículo 6°. Integralidad del fuero. El fuero re-
glamentado en esta ley es integral. Los funcionarios 
aforados no serán responsables por faltas disciplinarias 
distintas de las faltas de indignidad por mala conducta 
previstas en el régimen disciplinario.

Artículo 7°. Votación. Las decisiones que adopte la 
Comisión de Aforados en el procedimiento establecido 
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en esta ley requieren mayoría absoluta de sus miem-
bros.

Artículo 8°. Términos. En el procedimiento dis-
puesto en esta ley, los días de los términos serán há-
biles.

Artículo 9°. Actuaciones procesales. Las actua-
ciones procesales diferentes a las reguladas en esta ley 
que se presenten en las etapas de investigación formal 
y acusación disciplinaria, deberán cumplirse dentro del 
plazo de sesenta (60) días contados a partir del inicio de 
la investigación formal.

Artículo 10. Titularidad de la acción procesal. El 
Estado, por conducto de la Comisión de Aforados, es 

178-A de la Constitución Política respecto de las con-
ductas que sean de su competencia.

Artículo 11. Competencia. La Comisión de Afo-
rados será competente para investigar las faltas disci-
plinarias de indignidad por mala conducta, conductas 
punibles o aquellas constitutivas de responsabilidad 

-
nidos en el artículo 178A de la Constitución Política 
en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de estas, 
aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos.

Artículo 12. Partes en el proceso. En los procesos 
que adelante la Comisión de Aforados, las partes serán 
las siguientes:

En materia penal, la Comisión de Aforados, por in-
termedio del Investigador Destacado, hará las veces de 
acusador, para lo cual contará con las mismas facul-
tades y deberes que la Fiscalía General de la Nación, 
salvo lo dispuesto en esta ley. La función de control 
de garantías será ejercida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, cuya Sala Penal designará 
un Magistrado para estos efectos. El Juez de Conoci-
miento será la Corte Suprema de Justicia, por conducto 
de la Sala de Casación Penal. 

En materia disciplinaria, la Comisión de Aforados 
adelantará la investigación y practicará las pruebas a 
las que haya lugar. La Cámara de Representantes de-
cidirá de fondo sobre la responsabilidad disciplinaria y 
el Senado de la República decidirá el recurso de apela-
ción interpuesto en contra de la decisión adoptada por 
la Cámara. 

-
gará y decidirá de fondo sobre la responsabilidad a la 
que haya lugar. La decisión de la Comisión de Afora-
dos será susceptible de recurso de análisis del fallo de 

-
tes, quien actuará como última instancia.

Parágrafo. En materia penal, cuando el sujeto in-
vestigado sea Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia, el juzgamiento será asumido por una Sala de 
Conjueces designada de una lista previamente confor-
mada por el Consejo de Estado. La función de control 
de garantías será ejercida por un conjuez del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

TÍTULO II
INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN

CAPÍTULO I
Investigación Preliminar Única

Artículo 13. Inicio de la investigación. La Comi-
sión de Aforados iniciará la investigación de todos los 
hechos que sean de su competencia y que lleguen a su 
conocimiento por medio de denuncia, petición espe-

siempre y cuando medien motivos y circunstancias fác-
ticas que indiquen la posible existencia de los mismos.

La investigación preliminar se adelantará como un 
solo procedimiento y equivale a la fase de indagación 
preliminar en materia penal, indagación previa en ma-
teria disciplinaria e indagación preliminar en materia 

Artículo 14. Objeto de la investigación preliminar. 
La investigación preliminar tiene por objeto determi-
nar si la conducta investigada puede ser constitutiva de 

la Comisión de Aforados deberá recaudar los elemen-

ocurrencia de la conducta objeto de la investigación así 
como la participación del aforado en ella. 

Al cabo de esta etapa, la Comisión de Aforados de-
berá decidir si prosigue con una investigación formal 

archivo de las actuaciones. 
La Comisión de Aforados podrá decidir que la etapa 

de investigación preliminar no es necesaria para aque-
llos casos en donde la información con la que se cuente 

a efectos del primer inciso. En tal caso, procederá di-
rectamente con la investigación formal. Esta solicitud 
estará a cargo del Investigador Destacado, quien deberá 
presentar informe motivado en el que se consignen las 
razones por las cuales considera que se debe continuar 
con la investigación formal.

Artículo 15. Investigador destacado. Una vez re-
cibida la denuncia, petición especial, querella, o la 
información de los hechos por cualquier medio idó-
neo, dentro de los dos (2) días siguientes, el Presiden-
te de la Comisión de Aforados designará a uno de sus 
miembros como Investigador Destacado para que ade-
lante todas las actuaciones a las que haya lugar de con-
formidad con lo dispuesto en esta ley. La designación 
del Investigador Destacado se realizará a través de un 
mecanismo de reparto equitativo con base en criterios 

-
no de la Comisión de Aforados. 

Este Comisionado será el encargado de adelantar la 
investigación para el caso al cual haya sido designado y 
presentará los resultados a la Comisión de Aforados en 
pleno para los efectos del artículo anterior.

En la ejecución de sus funciones, al Investigador 
Destacado se le aplicarán los mismos deberes y atri-
buciones que la Fiscalía General de la Nación, según 
lo dispuesto por la Constitución y el régimen procesal 
penal, salvo que esta ley disponga lo contrario.

Artículo 16. Órganos de policía judicial. Para eje-
cutar los actos investigativos a los que haya lugar el 
Investigador Destacado podrá requerir la colaboración 
de la Contraloría General de la República, la Procura-
duría General de la Nación y la Fiscalía General de la 
Nación, quienes deberán actuar bajo la dirección y la 
coordinación de aquel y acatar sus instrucciones. 

La solicitud de colaboración deberá ser atendida 
en un término no mayor a 15 días contados a partir de 
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la entidad requerida. El incumplimiento de esta orden 
tendrá consecuencias disciplinarias para el servidor pú-
blico que se negaré a proceder con el asunto solicitado.

Artículo 17. Actos investigativos. El Investigador 
Destacado será competente para ordenar todos los ac-
tos investigativos a los que haya lugar en el marco de la 

Las actuaciones investigativas que requieran control 

legislación procesal penal respetarán esta exigencia in-
dependientemente de la naturaleza penal, disciplinaria 

Artículo 18. Archivo de las diligencias. Cuando el 
Investigador Destacado tenga conocimiento de un he-
cho respecto del cual constate que no existen motivos o 
circunstancias fácticas que permitan su caracterización 

competencia, o indiquen su posible existencia como 
tal, aquel solicitará a la Comisión de Aforados el archi-
vo de la actuación.

Si la Comisión encuentra que existe mérito para 
continuar con la investigación, no aceptará la solicitud 
de archivo y designará, dentro de los dos (2) días si-
guientes por intermedio de su Presidente, a un nuevo 
Investigador Destacado de acuerdo a los mismos crite-
rios de escogencia del primero, para que continúe con 
la investigación. 

En el evento que la Comisión de Aforados llegue al 
convencimiento que es procedente aceptar el archivo 
de la actuación, así lo declarará. Sin embargo, si sur-
gieren nuevos elementos probatorios que cambien esta 
situación, se reanudará la investigación mientras no se 
hayan extinguido las acciones.

Artículo 19. Término de la investigación prelimi-
nar. El investigador destacado contará con un término 
de hasta seis (6) meses para adelantar la investigación 
preliminar de que trata este Capítulo. Vencido este tér-

que sobrepase el mismo, deberá presentar sus resulta-
dos a la Comisión de Aforados en pleno, tras lo cual se 
decidirá el archivo de las actuaciones o la apertura de 

CAPÍTULO II
Investigación Formal

Artículo 20. Apertura de la investigación formal. 
Si tras la investigación preliminar se encuentra que la 
conducta investigada puede ser constitutiva de respon-

Aforados procederá de conformidad con lo dispuesto 
en este capítulo.

Artículo 21. Investigación penal. De encontrar que 
la conducta investigada es presuntamente punible, el 
Investigador Destacado procederá a formular imputa-
ción ante el Magistrado de Control de Garantías, de 
conformidad con lo dispuesto por el régimen procesal 
penal. 

Si encuentra mérito para ello, el Investigador Des-
tacado presentará un proyecto de acusación ante la Co-
misión de Aforados para que esta decida su presenta-
ción o no ante la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 22. Medidas cautelares y de asegura-
miento. En el marco de la investigación formal, la Co-

misión de Aforados podrá solicitar al Juez de Control 
de Garantías la imposición de una o varias medidas 
cautelares o de aseguramiento a las que haya lugar, de 
conformidad con lo dispuesto por la legislación proce-
sal penal. 

La función de control de garantías será ejercida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. La 
Sala Penal de dicho Tribunal designará un Magistrado 
para estos efectos.

Artículo 23. Investigación disciplinaria. Cuando la 
conducta investigada constituya una falta disciplinaria 
de indignidad por mala conducta, la Comisión de Afo-
rados adelantará la investigación disciplinaria, la cual 
no podrá ser superior a cincuenta y cinco (55) días. 

Artículo 24. Contenido de la decisión de apertura 
de investigación disciplinaria. La decisión que ordena 
abrir la investigación disciplinaria deberá cumplir con 
los requisitos establecidos por el régimen legal disci-
plinario.

Artículo 25. Período probatorio y alegatos en la 
investigación disciplinaria. Recaudadas las pruebas 
ordenadas en la decisión de investigación disciplinaria, 
o cumplidos veinte (20) días a partir de esta decisión, 
el Investigador Destacado declarará cerrada la investi-
gación y ordenará correr traslado de cinco (5) días para 
que los sujetos procesales puedan presentar alegatos 
previos a la evaluación de la investigación dentro del 
mismo término.

Artículo 26. Citación a Audiencia y formulación 
de pliego de cargos en la investigación disciplinaria. 
El Investigador Destacado citará a audiencia al Aforado 
Investigado ante la Comisión de Aforados y formulará 
pliego de cargos cuando encuentre que está objetiva-
mente probada la falta y que existe prueba que compro-
mete la responsabilidad de este funcionario. La audien-
cia se celebrará dentro de los diez (10) días siguientes 
contados a partir del día posterior al vencimiento del 
traslado para alegatos. El pliego de cargos será noti-

en caso de tenerlo. De no asistir ninguno de ellos, se 

La decisión que cite a audiencia deberá contener los 
requisitos establecidos en el artículo 163 del Código 
Disciplinario y no será susceptible de recurso alguno.

Artículo 27. Archivo de la investigación discipli-
naria. Si el Investigador Destacado concluye que no 
existe mérito para citar a audiencia y formular pliego 
de cargos, terminará la actuación y ordenará su ar-
chivo mediante decisión motivada, la cual deberá ser 
aprobada por la Comisión de Aforados. Si la Comisión 
imprueba la decisión de archivo, nombrará a un nuevo 
Investigador Destacado de acuerdo a los mismos crite-
rios de designación del primero para que continúe con 
el procedimiento. 

Artículo 28. Audiencia ante la Comisión de Afo-
rados en la investigación disciplinaria. La audiencia 
de formulación de pliego de cargos se celebrará ante la 
Comisión de Aforados. De encontrar mérito para ello, 
el Investigador Destacado presentará acusación ante la 
Comisión de Aforados para que decida su presentación 
o no ante la Cámara de Representantes. La acusación 
en materia disciplinaria será un proyecto de fallo el 
cual deberá contener todos los elementos contempla-
dos en el régimen legal disciplinario.
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Artículo 29.  Cuando la con-
ducta investigada constituya un daño patrimonial al Es-
tado, el investigador destacado dictará auto de apertura 

-

De encontrar mérito para ello, el investigador desta-
cado presentará un proyecto de fallo a la Comisión de 
Aforados para que esta decida de fondo sobre la res-

Artículo 30. Decisión de la Comisión de Aforados. 
Presentada la acusación penal o disciplinaria, o el pro-

de Aforados deberá decidir lo pertinente en un término 
máximo de quince (15) días. Cuando se trate de una 
conducta disciplinaria, este período se entenderá conte-
nido dentro del término de cincuenta y cinco (55) días 
en el que se debe adelantar la investigación formal.

De aprobar la acusación, se procederá conforme lo 
dispuesto por el siguiente capítulo. En caso contrario, 
se dispondrá el archivo de las diligencias.

La Comisión de Aforados se pronunciará de fondo 
-

yecto que para estos efectos le fuere presentado por el 
Investigador Destacado.

CAPÍTULO III
De la acusación

Artículo 31. Acusador. Aprobada la acusación por 
la Comisión de Aforados, el Investigador Destacado 
designado por este órgano para adelantar la investiga-
ción hará las veces de acusador en la etapa de juzga-

Artículo 32. Acusación Penal. La acusación penal 
seguirá lo dispuesto por el régimen procesal penal. 

Artículo 33. Acusación Disciplinaria. La acusa-
ción disciplinaria formulada por la Comisión de Afo-
rados ante la Cámara de Representantes deberá ser un 
proyecto de fallo con todos los elementos requeridos 
por el régimen legal disciplinario y deberá ser presen-
tado ante esa Corporación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la toma de la decisión de acusación por 
parte de la Comisión de Aforados.

Artículo 34. Decisiones que requieren aproba-
ción por la Comisión de Aforados. La preclusión de 
la investigación penal, así como la decisión de optar 
por cualquier mecanismo de terminación anticipada del 
proceso, requerirán de la aprobación de la Comisión 
de Aforados además de los requisitos previstos en el 
régimen procesal respectivo. 

TÍTULO III
JUZGAMIENTO 

Artículo 35. Juicio penal. La Sala de Casación Pe-
nal de la Corte Suprema de Justicia adelantará el juzga-

esta ley de conformidad con lo dispuesto en el régimen 
procesal penal. Los términos procesales de las actua-
ciones que deban surtirse en esta etapa empezarán a 

auto por el cual la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia avoca conocimiento.

Artículo 36. Juicio disciplinario ante la Cámara 
de Representantes. Presentado el proyecto de fallo 
disciplinario ante la Cámara de Representantes, esta 

Corporación deberá decidir en pleno, si lo aprueba o lo 
imprueba, a través de la mayoría absoluta de sus miem-
bros, dentro de los treinta (30) días siguientes previa 
citación del investigado para que rinda descargos. La 
inasistencia del Aforado Investigado a la sesión de des-
cargos no impedirá tomar la decisión. 

Artículo 37. Recurso de apelación ante el Senado 
de la República. La decisión de la Cámara de Represen-
tantes podrá ser apelada ante el Senado de la República 
por el Aforado Investigado, el Investigador Destacado, 
previa aprobación de la Comisión de Aforados en pleno 
y, quien conforme al régimen legal disciplinario, tenga 
derecho al recurso de apelación.

Artículo 38. Trámite del recurso de apelación ante 
la Cámara de Representantes. El recurso de apelación 
deberá interponerse ante la Cámara de Representantes 
en su Secretaría General, dentro de los cinco (5) días si-

-
ner las razones de inconformidad so pena de declararlo 
desierto por la Plenaria de la Cámara de Representan-
tes. Este recurso se remitirá junto con el expediente al 
Presidente del Senado de la República en los dos (2) 
días siguientes.

Artículo 39. Trámite del recurso de apelación ante 
el Senado de la República. Recibido el recurso de ape-
lación, el Presidente del Senado deberá enviar el expe-
diente al Presidente de la Comisión de Instrucción del 
Senado para que en los dos (2) días siguientes reparta 
el asunto por sorteo. El Senador designado se denomi-
nará Senador Instructor y deberá aceptar la nominación 
a menos que esté impedido para hacerlo.

Recibido el expediente, el Senador Instructor de-
berá presentar proyecto de fallo a la Comisión de Ins-
trucción dentro de los treinta (30) días siguientes. Este 

la sanción impuesta por la Cámara de Representantes. 
Sin embargo, si opta por esta última, la nueva sanción 
no puede ser superior a la establecida por la Cámara 
cuando el apelante sea único.

De manera previa a la elaboración del proyecto de 
fallo, el Senador Instructor podrá ordenar a la Comi-

acuerdo con el régimen legal disciplinario.
La Comisión de Instrucción, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la presentación del proyecto de fallo 
por parte del Senador Instructor, decidirá si lo acepta o 
no. En caso de no aceptarlo, el Presidente designará a 
otro Senador en los dos (2) días siguientes por sorteo 
para que redacte un nuevo proyecto de fallo en un tér-
mino no mayor a quince (15) días conforme lo decidido 
por la Comisión. El Presidente de esta Comisión, den-
tro de los dos (2) días siguientes remitirá ese proyecto 
al Presidente del Senado de la República, quien en los 
quince (15) días siguientes convocará a la plenaria del 
Senado para aprobarlo o improbarlo.

Artículo 40. Recurso de análisis del fallo de res-

adoptado por la Comisión de Aforados será susceptible 
de recurso de análisis ante la Cámara de Representan-
tes. Este recurso deberá interponerse ante la Secreta-
ría General de la Comisión de Aforados dentro de los 

-
misión de Aforados remitirá el recurso, junto con el ex-
pediente, al Presidente de la Cámara de Representantes 
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dentro de los dos (2) días siguientes. El Presidente de la 
Cámara de Representantes dará traslado del recurso al 
Presidente de la Comisión Tercera de la Cámara dentro 
de los dos (2) días siguientes.

El Presidente de la Comisión Tercera contará con 
dos (2) días para repartir el asunto por sorteo entre los 
miembros de su Comisión. El Representante designa-
do se denominará Representante Instructor y deberá 
aceptar la nominación a menos que esté impedido para 
hacerlo.

El Representante Instructor deberá presentar pro-
yecto de fallo ante la Comisión Tercera dentro de los 
treinta (30) días siguientes. Este proyecto de fallo po-

-
cal adoptado por la Comisión de Aforados.

La Comisión Tercera, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la presentación del proyecto de fallo por 
parte del Representante Instructor, decidirá si lo acepta 
o no. En caso de no aceptarlo, el Presidente de la Co-
misión designará a otro Representante en los dos (2) 
días siguientes por sorteo para que redacte un nuevo 
proyecto de fallo en un término no mayor a quince (15) 
días conforme a lo decidido por la Comisión. El Presi-
dente de esta Comisión, dentro de los dos (2) días si-
guientes, remitirá el proyecto de fallo al Presidente de 
la Cámara de Representantes, quien en los quince (15) 
días siguientes convocará a la plenaria de la Cámara 
para aprobarlo o improbarlo.

Artículo 41. Sesión especial. La decisión sobre la 
acusación presentada por la Comisión de Aforados ante 
la plenaria de la Cámara de Representantes, la resolu-
ción del recurso de apelación en la plenaria del Senado 
de la República y la resolución del recurso de análisis 

Cámara de Representantes, se realizarán en sesión es-
pecial, no incompatible con sesión ordinaria o extraor-
dinaria que se cite en la misma fecha. 

Artículo 42. No procedencia de recurso o acción. 
Contra el sentido de la decisión del Congreso en el juz-

-
cederá ningún recurso ni acción.

Sin embargo, el aforado podrá ejercer la acción de 
tutela por defecto procedimental en caso de vulnera-
ción del debido proceso.

TÍTULO IV 
SUSPENSIÓN EN EL CARGO

Artículo 43. Suspensión en el cargo. Desde la 
apertura de la investigación formal y mientras no exista 

-
titucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Es-
tado, Comisión Nacional de Disciplina Judicial y Sala 
Plena de Conjueces, cuando el Aforado Investigado sea 
un Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, podrán 
solicitar a la Comisión de Aforados la suspensión en el 
cargo del Aforado Investigado. 

La Comisión de Aforados decidirá sobre la suspen-
sión en el cargo en el término de cinco (5) días conta-
dos a partir de la radicación de la solicitud. 

El Investigador Destacado también podrá solicitar la 
suspensión del aforado investigado, pero solo durante 
la etapa de investigación formal. Igualmente, cualquier 
Representante a la Cámara, en la etapa de resolución 
de la acusación en materia disciplinaria o de análisis 

-
pública, en la etapa de apelación de la decisión de la 
Cámara de Representantes, podrán solicitar a la Comi-
sión de Aforados la suspensión en el cargo del Aforado. 

Parágrafo 1°. Habiéndose decretado la suspensión 
en el cargo no habrá derecho a remuneración. 

Parágrafo 2°. Si la Comisión de Aforados decide 
acusar al Aforado Investigado, en la misma actuación, 
podrá solicitar a la Autoridad competente, mediante de-
cisión motivada, la suspensión en el cargo del Aforado 
para la etapa de juzgamiento. Recibida esta solicitud 
deberá aprobarse o improbarse en el término de cinco 
(5) días por la plenaria de la respectiva Corporación. 

La Comisión de Aforados podrá pedir a la Cámara 
de Representantes la suspensión en el cargo del Afora-
do Investigado mientras se decide el recurso de análisis 

plenaria de la Cámara aprobará o improbará esa solici-
tud en el término de cinco (5) días. 

Artículo 44. Petición de suspensión en el cargo. 
La petición de suspensión en el cargo deberá presen-
tarse mediante informe motivado en el que, conforme 
a elementos de juicio, se expresen las razones por las 
cuales la permanencia en el cargo del Aforado Investi-
gado posibilita la interferencia en el trámite de la inves-
tigación o juzgamiento, la continuidad de la conducta 
constitutiva de responsabilidad penal, disciplinaria o 

En el evento que se presente la solicitud de suspen-
sión del cargo en la etapa de juzgamiento, la Corte Su-
prema de Justicia o los Conjueces de esta Corte, según 
fuere el caso, y el Congreso de la República, remitirán 
la petición a la Comisión de Aforados dentro de los dos 
(2) días siguientes para que decida su procedencia.

Artículo 45. Término de la suspensión en el cargo. 
El término de la suspensión en el cargo será de tres (3) 
meses prorrogables hasta en otro tanto. En el evento 
que la Autoridad competente apruebe la suspensión en 
el cargo para la etapa de juzgamiento o consulta, su 

dichas etapas. 
Parágrafo. La prórroga de la suspensión en el cargo 

cuando el proceso se encuentra en etapa de juzgamien-
to, corresponderá pedirla a la Comisión de Aforados 
previa solicitud de los mismos sujetos autorizados para 
pedir la suspensión en el cargo. Esa petición de pró-
rroga deberá aprobarse o improbarse por el pleno de la 
Corte Suprema de Justicia o la Cámara de Representan-
tes según fuere el caso. Los efectos de la prórroga de la 

-
miento.

Artículo 46. Revocatoria de la suspensión en el 
cargo. Cuando desaparezcan los motivos que origina-
ron la suspensión en el cargo, en cualquier momento, el 
Aforado, el Investigador Destacado, las Salas Plenas de 
la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Cor-
te Constitucional, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, Sala de Conjueces, en el evento que se trate 
de juzgamiento de un Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia, cualquier Representante durante la etapa de 

Cámara de Representantes, según sea el caso, o Sena-
dor en la etapa de apelación de la decisión tomada por 
la Cámara, podrán solicitar a la Comisión de Aforados 
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la revocatoria de la suspensión en el cargo, previa pe-
tición motivada en la que se expliquen las razones por 
las que desaparecieron las causas que dieron lugar a la 
misma.

Artículo 47. Procedimiento de la revocatoria de la 
suspensión en el cargo. Recibida la petición de revoca-
ción, la Comisión de Aforados decidirá su procedencia 
en el término de cinco (5) días. 

Artículo 48. Interrupción de términos. Los proce-
dimientos de suspensión en el cargo y revocatoria de 
la suspensión en el cargo no interrumpen los términos 

ley.

Artículo 49. Cumplimiento de la suspensión. Si el 
fallo proferido por la Corte Suprema de Justicia o el 
Congreso de la República impone la suspensión en el 
cargo, para su cumplimiento se tendrá en cuenta el lap-
so en el que el Aforado estuvo suspendido en el cargo. 
Si la suspensión fuere inferior al término de la suspen-
sión en el cargo, el funcionario Aforado tendrá derecho 
a los emolumentos y prestaciones dejadas de percibir 
durante el término de la suspensión.

Artículo 50. Reintegro del Aforado suspendido. El 
Aforado suspendido del cargo será reintegrado cuando 
la investigación termine con fallo absolutorio, decisión 
de archivo o terminación del proceso, o cuando expire 
el término de suspensión en el cargo sin que se hubiera 
proferido una decisión del Congreso de la República, 
de la Corte Suprema de Justicia o la Sala de Conjueces, 
o de la Comisión de Aforados. En estos eventos, tendrá 
derecho al reconocimiento y pago de la remuneración 
dejadas de percibir durante el período de suspensión. 
En todo caso, a pesar de habérsele impuesto la sanción 
de suspensión en el cargo, la Corporación a la que per-
tenezca deberá realizar los aportes a seguridad social y 

TÍTULO V

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y PLANTA DE 
PERSONAL DE LA COMISIÓN DE AFORADOS

Artículo 51. Conformación. La Comisión de Afo-
rados es un órgano autónomo. Se conformará de acuer-
do con la Constitución Política y la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia. 

Artículo 52. Estructura orgánica. Al interior de la 
Comisión de Aforados habrá las siguientes dependen-
cias:

1. Presidencia.

2. Secretaría General.

3. Despachos de Comisionados.

Artículo 53. Planta de personal. La Comisión de 
Aforados determinará a través de su reglamento interno 
la planta de personal requerida para el cumplimiento de 
sus funciones. 

salarios de los servidores públicos que hacen parte de 
la Comisión de Aforados, de conformidad con la Ley 4ª 
de 1992 y las demás normas sobre la materia. 

TÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 54. Reglamento de la Comisión de Afo-
rados. La Comisión de Aforados expedirá su propio 
reglamento.

Artículo 55. Remisión de expedientes. De confor-
midad con lo previsto en el parágrafo transitorio del 
artículo 178A de la Constitución Política, la Comisión 
de Investigación y Acusación de la Cámara de Repre-
sentantes remitirá a la Comisión de Aforados todas las 
investigaciones que al momento de la posesión de los 
miembros de esta Comisión no hayan sido objeto reso-
lución inhibitoria, remisión a la autoridad competente, 
apertura de investigación o acusación ante la Cámara 
de Representantes, si no lo hubiere hecho ya.

Artículo 56. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
SECRETARÍA

27 de abril de 2016
En la fecha se recibe en la Secretaría comunicación 

del honorable Representante Fernando de la Peña Már-

para primer debate radicada por los Representantes al 
Proyecto de ley número 221 de 2016 Cámara, 118 de 
2015 Senado. La Presidencia acepta la solicitud del Re-
presentante De la Peña y ordena a la Secretaría anular 

Bogotá, D. C., abril 26 de 2016
Doctor
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO
Presidente
Comisiones Primeras Conjuntas
E. S. D.
Respetado señor Presidente:
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Revisado a profundidad el texto del Proyecto de 
ley número 221 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
se regulan los procedimientos de la Comisión de Afo-
rados y se dictan otras disposiciones; encuentro que 

en cuenta que cursan dos procesos en mi contra en la 
Corte Suprema de Justicia.

del informe de ponencia para primer debate al proyecto 
en mención.

La anterior petición, amparado en los artículos 291 
y 292 de la Ley 5ª de 1992.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 164 DE 2015 
CÁMARA

por medio de la cual se establece un límite al 
-

ducto de actualizaciones catastrales y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., 26 de abril de 2016
Doctora
ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 
Secretaria Comisión Tercera
Cámara de Representantes
Ciudad
En atención a la designación hecha y dando cumpli-

miento a lo establecido en los artículos 153 y 156 de la 
Ley 5ª de 1992, me permito rendir informe de ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley número 164 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se establece un 

-
cado producto de actualizaciones catastrales y se dic-
tan otras disposiciones, en los siguientes términos:

1. Objeto de la iniciativa
El auge reciente de nuestro mercado inmobiliario y 

constructor ha tenido consecuencias tributarias previsi-
bles pero no deseables sobre una parte muy importan-
te de los propietarios de inmuebles en Colombia. Año 
a año, los contribuyentes del impuesto predial en los 
distintos municipios y distritos del territorio nacional 
tienen que ver cómo su impuesto a cargo aumenta muy 
por encima de su capacidad económica. Las manifes-
taciones en contra de estos aumentos desmesurados se 
han generalizado, y preocupa particularmente cómo los 
ciudadanos propietarios de vivienda denuncian que el 

que los obligan a vender sus casas para poder pagar.
Es a estas circunstancias a las que este proyecto de 

ley busca ponerle un límite. Lo que se pretende es intro-
ducir un tope al incremento anual del Impuesto Predial 

actualizaciones catastrales. Este cambio normativo no 
impedirá que los entes territoriales hagan actualizacio-
nes sobre estos bienes pero sí hará que los incrementos 
que estas generan en la liquidación del IPU sean ra-
zonables y guarden mayor grado de proporcionalidad 
con los aumentos en la capacidad contributiva de los 
ciudadanos. 

2. Marco jurídico
2.1. Fundamentos Constitucionales 
El principio de justicia tributaria sintetiza todos los 

preceptos constitucionales en los cuales se debe en-
marcar el poder impositivo del Estado1 y en los que se 
fundamenta este proyecto de ley. La Constitución Po-
lítica de Colombia ha sido clara al señalar que el deber 

e inversiones del Estado debe ser entendido dentro de 
los conceptos de justicia y equidad (artículo 95, nume-
ral 9). 

En desarrollo de este principio, toda carga tributa-
ria debe consultar las posibilidades económicas de los 
contribuyentes, ya que si esta supera sus recursos, la 
norma consolida un sistema tributario injusto, que no 
logra propiciar un mayor grado de redistribución de la 

nuestra normatividad tributaria2.
Sin embargo, la justicia tributaria no es el único 

-
ciativa. Aunque no se puedan situar a un mismo nivel 
horizontal, existen otros dos principios constituciona-
les tributarios que son claves en la consecución de la 

-
cipios son la equidad y la progresividad (C. P. Artículo 
363). 

De una parte, la Corte Constitucional ha señalado 
que la equidad implica que personas con igual capaci-
dad económica o que se hallen bajo una misma situa-

-
dad horizontal), mientras que aquellos que cuenten 
con mayor capacidad contributiva lo hagan en mayor 
medida (equidad vertical)3. De otra parte, la progresi-
vidad se deduce de la equidad vertical, en el sentido de 
que propugna por la igualdad objetiva y material en la 
distribución de las cargas que imponen el sistema tri-

-

en comparación con los demás4. 
Para el caso del impuesto predial, es importante 

mencionar que aunque el artículo 317 constitucional 
preceptúa que “solo los municipios podrán gravar la 
propiedad inmueble”, lo anterior no quiere decir que 
el Congreso de la República no pueda hacer uso de sus 

esenciales de este tributo. Más aún cuando la autono-
mía de los entes territoriales en materia tributaria se ha 
entendido como limitada por el concepto de República 
Unitaria y el principio de reserva de ley. 

Al respecto el Consejo de Estado ha señalado cómo 
en cuanto a tributos de orden territorial, como el im-

1  Corte Constitucional, Sentencia C-833 de 2013.
2  Corte Constitucional, Sentencia C-261 de 2002.
3  Corte Constitucional, Sentencia C-249 de 2013.
4  Corte Constitucional, Sentencia C-776 de 2003.
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-
mentos esenciales del tributo; toda vez que la auto-
nomía de los entes territoriales se limita a su facultad 

mismo no previstos por el legislador, a excepción del 
hecho generador5.

2.2. Fundamentos legales 
La base del régimen jurídico que regula el IPU en el 

territorio nacional es la Ley 44 de 1990, “por la cual se 
dictan normas sobre catastro e impuestos sobre la pro-
piedad raíz, se dictan otras disposiciones de carácter 
tributario, y se conceden unas facultades extraordina-
rias”. En su momento, esta ley representó una verda-
dera modernización del impuesto predial al introducir 
cambios importantes sobre casi todos los elementos 
esenciales del tributo. 

Entre otros aspectos, la Ley 44 creó el IPU; señaló 
que su administración, recaudo y control estaría a cargo 
de los municipios; dispuso que su tarifa fuera entre el 
1 y el 16 por mil del avalúo catastral; estableció límites 
al aumento anual del mismo; estableció que el ajuste 
anual del IPU oscilara entre el 70% y el 100% del IPC; 

por parte del contribuyente.
La Ley 44 de 1990, no obstante, ha sido objeto de 

varios cambios. La Ley 242 de 1995, por ejemplo, mo-

previsto en el artículo 8° de la Ley 44, al eliminar el 
rango del 70% al 100% del IPC del año anterior para 

que se efectúa el incremento. Por su parte, la Ley 601 
de 2000 reguló la base gravable del impuesto en Bogo-
tá estableciendo que esta sería el autoavalúo por parte 
del contribuyente, que en todo caso no podría ser infe-
rior al avalúo catastral. 

Además, el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 

el artículo 4° de la referida ley 44 ajustando entre otros 
aspectos las tarifas del IPU, que pasaron de estar entre 
el 1 y el 16 por mil a ser entre el 5 y el 16 por mil del 
avalúo; incluyendo el rango del área y el avalúo catas-
tral como factores para el establecimiento de la tarifa; 

del valor liquidado por impuesto predial frente al va-
lor liquidado en el año anterior, para los casos en que 
no hayan actualizaciones catastrales; y estableciendo 
un plazo máximo de 5 años para que las autoridades 
catastrales adelanten las actualizaciones periódicas res-
pectivas a los avalúos catastrales que en ningún caso 
podrán ser inferiores al 60% del avalúo comercial del 
bien respectivo.

3. Problemática actual 
La capacidad de pago de algunos de los contribu-

yentes del IPU viene aumentando muy por debajo de 
-

do y el efecto acumulado de esta tendencia está gene-
rando una afectación a los propietarios que no es sos-
tenible.

El aumento anual promedio del salario mínimo y 
del IPC, que son los indicadores más precisos del com-
portamiento reciente de los ingresos de los colombia-
nos de menores recursos, así lo demuestran. Entre 2010 

5  Consejo de Estado, Sentencia del 9 julio 2009, Expe-
diente 16544.

y 2015, el aumento del IPC y del salario mínimo ha 
sido en promedio de 3,62% y de 4,42% respectivamen-
te (tabla 01). 

Tabla 01. Variación anual IPC y salario mínimo

Año IPC Salario Mínimo
2010 3,17% 3,60%
2011 3,73% 4,00%
2012 2,44% 5,80%
2013 1,94% 4,02%
2014 3,66% 4,50%
2015 6,77% 4,60%

Promedio 3,62% 4,42%
Fuente: Banco de la República.
Mientras tanto, el incremento en el Índice de Valo-

ración Predial (IVP) ha sido superior al incremento del 
salario mínimo e incluso superior al incremento de la 

y el Salario Mínimo en los últimos seis años, se obser-
va cómo el IVP fue superior en 1.5 puntos porcentuales 
al promedio en el incremento del Salario Mínimo, y 
en 2.30 puntos porcentuales superior al aumento de la 

-

-
recederos producto del fuerte fenómeno de El Niño y la 
depreciación del peso. 

La variación del IVP, sin embargo, no explica por 
sí sola los aumentos exagerados que año a año afron-

Como se verá a continuación, estos aumentos son prin-
cipalmente producto de las actualizaciones catastrales. 
La tabla 02 permite observar cómo mientras en el año 
2009 se contaba en el país con un total de 11.585.395 
predios avaluados en $298.153.096 millones, para el 
2015 el avalúo equivalía a $564.294.699 millones dis-
tribuidos en apenas 12.659.694 predios6. Esto demues-
tra que la razón del incremento reciente en el avalúo 
catastral de 89.26%, son los procesos de actualización 
y no el incremento en el número de predios que apenas 
fue del 9.27% durante el mismo período.

Tabla, 02. Predios vs Avalúo Catastral 
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Predios 11.585.395    11.874.107    12.200.418    12.459.224    12.084.199    12.419.688    12.659.694
VARIACIÓN % DESDE 2009 2,49% 5,31% 7,54% 4,31% 7,20% 9,27%
Avalúo Catastral (millones pesos) 298.153.096  323.483.557  357.555.832  412.781.409  459.689.052  525.380.977  564.294.699
VARIACIÓN % DESDE 2009 8,50% 19,92% 38,45% 54,18% 76,21% 89,26%
Predios 2.140.409       2.213.981       2.269.252       2.326.968       2.384.390       2.429.238       
VARIACIÓN % DESDE 2010 3,44% 6,02% 8,72% 11,40% 13,49%
Avalúo Catastral (millones pesos) 121.202.549  153.977.391  196.614.218  239.175.187  280.079.627  333.689.470  387.932.398  446.907.541  
VARIACIÓN % DESDE 2008 27,04% 62,22% 97,34% 131,08% 175,32% 220,07% 268,73%

N
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Fuente: Documentos Conpes sobre reajuste avalúos ca-
tastrales 2009-2015 y Censo Inmobiliario 2015 Bogotá – 
Elaboración propia. 

*Las cifras nacionales no incluyen Bogotá.
En Bogotá, el fenómeno es más preocupante aún. El 

valor catastral de la capital ha aumentado entre el 2008 

6  Estas cifras no incluyen los predios de Bogotá, D. C.
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y el 2015 un 268,7% mientras que el número de predios 
apenas aumentó 13.49% en los últimos cinco años. El 
avalúo catastral total de Bogotá se incrementó desde 
2008 en 325.704.992 millones, llegando a 446.907.541 
millones en 2015 (tabla 02). En ese rango de tiempo, el 
factor determinante en el crecimiento del valor catas-
tral de la capital no fue el incremento en el número de 
predios sino la variación en su valor; entre 2010 y 2015 
Bogotá pasó de 2.140.409 predios a tener 2.429.238.

8,50%
19,92%

38,45%
54,18%

76,21%
89,26%

27,04%

62,22%

97,34%

131,08%

175,32%

220,07%

268,73%
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50%

100%
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200%

250%

300%

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

VARIACIÓN NACIONAL % DESDE 2009 VARIACIÓN BOGOTÁ % DESDE 2008

Fuente: Documentos Conpes sobre reajuste avalúos ca-
tastrales 2009-2015 y Censo Inmobiliario 2015 Bogotá – 
Elaboración propia 

*Las cifras nacionales no incluyen Bogotá.
4. Explicación del articulado
En este contexto se propone un proyecto de ley di-

rigido a ponerle un límite a los incrementos anuales de 
valor liquidado por concepto del IPU. En concreto, se 
busca introducir un tope al incremento anual del Im-

-
ciales producto de actualizaciones catastrales. Para los 
predios residenciales urbanos, el aumento en el cobro 
total del IPU de una vigencia a otra no podrá exceder 
en más de un 50% el monto liquidado por el mismo 
concepto en el año inmediatamente anterior. 

De otra parte, se plantea que en el caso de las vi-
viendas pertenecientes a los estratos 1 y 2 cuyo avalúo 
catastral sea igual o inferior al valor de la vivienda de 
interés social, es decir, 135 smmlv, el incremento anual 
del que trata este proyecto, no pueda sobrepasar en dos 
veces el aumento porcentual del salario mínimo deter-
minado por el Gobierno nacional para esa vigencia. 
Esta regla también está prevista en el caso de los pre-
dios residenciales urbanos cuyo avalúo catastral supere 
el 70% de su valor comercial. Esto bajo el entendido 
que los contribuyentes de estos predios, con avalúos 
catastrales de valor cercano al comercial, ya vienen 
asumiendo una carga tributaria comparativamente ma-
yor que la que otros propietarios asumen.

Por último, es importante mencionar que este pro-
yecto establece una excepción a la aplicación del lími-
te porcentual planteado. Este tope no aplica en el caso 
de aquellos predios en cuyo proceso de actualización 

-

y un aumento en el cobro total del impuesto predial por 
encima de los porcentajes establecidos.

5. Proposición
Por las razones anteriormente expuestas me permito 

rendir ponencia positiva y en consecuencia solicito a 
los honorables miembros de la Plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 164 de 2015 Cámara, por medio de la 
cual se establece un límite al incremento anual del im-

catastrales y se dictan otras disposiciones.
De los Honorables Congresistas,

6. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

164 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se establece un límite al 

-
ducto de actualizaciones catastrales y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1º. Límite al incremento anual del im-

producto de actualizaciones catastrales. Para los pre-
dios residenciales urbanos, el aumento en el cobro total 

-
ciones catastrales de una vigencia a otra no podrá exce-
der en más de un 50% el monto liquidado por el mismo 
concepto en el año inmediatamente anterior. 

Parágrafo 1°. Para las viviendas pertenecientes a 
los estratos 1 y 2 cuyo avalúo catastral sea igual o infe-
rior a 135 smmlv, el incremento anual del que trata este 
artículo, no podrá sobrepasar en dos veces el aumento 
porcentual del salario mínimo determinado por el Go-
bierno nacional para esa vigencia. Esta misma regla 
también aplicará en el caso de los predios residenciales 
urbanos cuyo avalúo catastral supere el 70% de su va-
lor comercial.

Parágrafo 2°. Se exceptúan de esta limitación 
aquellos predios en cuyo proceso de actualización ca-

-

y el aumento en el cobro total del impuesto predial por 
encima de los porcentajes establecidos en este artículo.

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Bogotá, D. C., 26 de abril de 2016
En la fecha se recibió en esta Secretaría la ponencia 

para segundo debate al Proyecto de ley número 164 de 
2015 Cámara, por medio de la cual se establece un lí-
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-
do producto de actualizaciones catastrales y se dictan 
otras disposiciones, y se remite a la Secretaría General 
de la Corporación para su respectiva publicación en la 
Gaceta del Congreso, tal y como lo ordena el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,

Bogotá, D. C., 26 de abril de 2016
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª de 

1992. “Reglamento del Congreso autorizamos el pre-
sente informe”.

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES, EN SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA MIÉRCOLES DIECISÉIS (16) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 164 DE 
2015 CÁMARA

por medio de la cual se establece un límite al 
-

ducto de actualizaciones catastrales y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso dela República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Límite al incremento anual del im-

producto de actualizaciones catastrales. Para los pre-
dios residenciales urbanos, el aumento en el cobro total 

-
ciones catastrales de una vigencia a otra no podrá exce-
der en más de un 50% el monto liquidado por el mismo 
concepto en el año inmediatamente anterior. 

Parágrafo 1°. Para las viviendas pertenecientes a 
los estratos 1 y 2 cuyo avalúo catastral sea igual o infe-
rior a 135 smmlv, el incremento anual del que trata este 
artículo, no podrá sobrepasar en dos veces el aumento 
porcentual del salario mínimo determinado por el Go-
bierno nacional para esa vigencia. Esta misma regla 
también aplicará en el caso de los predios residenciales 
urbanos cuyo avalúo catastral supere el 70% de su va-
lor comercial.

Parágrafo 2°. Se exceptúan de esta limitación 
aquellos predios en cuyo proceso de actualización ca-

-

y el aumento en el cobro total del impuesto predial por 
encima de los porcentajes establecidos en este artículo.

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Diciembre dieciséis (16) de 2015
En sesión de la fecha fue aprobado en primer debate 

-
yecto de ley número 164 de 2015, por medio de la cual 
se establece un límite al incremento anual del impuesto 

-
trales y se dictan otras disposiciones, previo anuncio 
de su votación en Sesión realizada el día quince (15) de 
diciembre de dos mil quince (2015), en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto Legislativo número 01 de 2003.

ley siga su curso legal en segundo debate en la Plenaria 
de la Cámara de Representantes.

TEXTOS DEFINITIVOS DE PLENARIA
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 062 DE 2015 
CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 008 DE 2015 CÁMARA

régimen contributivo de salud de los pensionados.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el inciso del artículo 204 

de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:
La cotización mensual al régimen contributivo de 

salud de los pensionados será del 4% del ingreso de la 
respectiva mesada pensional.

La cual se hará efectiva a partir del 1° de enero de 
2017.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga de manera expresa toda dis-
posición anterior que le sean contraria.

De los honorables Representantes,
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SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., abril 26 de 2016
En Sesión Plenaria del día 25 de abril de 2016, fue 

-

Cámara, acumulado con el Proyecto de ley número 008 
de 2015 Cámara, 
mensual al régimen contributivo de salud de los pen-
sionados.
siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el Acta 
de Sesión Plenaria número 129 de abril 25 de 2016, 
previo su anuncio en sesión del día 20 de abril de 2016 
correspondiente al Acta número 128.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

Págs.

Gaceta número 206 - jueves 28 de abril de 2016
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PONENCIAS
Informe de ponencia para primer debate y texto 

propuesto al proyecto de ley número 221 de 2016 
Cámara, 118 de 2015 Senado, por medio de la cual 
se regulan los procedimientos de la Comisión de 
Aforados y se dictan otras disposiciones ........... 1

Texto aprobado en primer debate por la comisión 
Tercera Constitucional permanente de la ho-
norable Cámara de Representantes, en sesión 
ordinaria del día miércoles dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil quince (2015) .................. 18

Al proyecto de ley número 164 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establece un límite al 

-
cado producto de actualizaciones catastrales 
y se dictan otras disposiciones ........................... 24

TEXTOS DEFINITIVOS DE PLENARIA

número 062 de 2015 Cámara, acumulado con el 
proyecto de ley número 008 de 2015 Cámara, por la 

contributivo de salud de los pensionados .......... 27

C O N T E N I D O


